
A ñ o  CCLXX.—Tomo IV Viernes 30 Octubre 1931 Núm. 303— Página 601

S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Ley aprobando y ratificando con fuer- 

za de tal el Decreto de 1S de Agosto 
del año actual, con las modificacio
nes que se indican.— Páginas 602 y 
603.

Otra creando la clase de Mecanógrafas 
de este Ministerio.—Página 603.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Decreto ordenando que las disposicio

nes comprendidas en de 28 de 
Abril del corriente año, elevado 
a Ley en 9 de Septiembre últi
mo, sobre preferencia en los tra
bajos agrícolas de los obreros lo
cales, queden suspendidas excepcio
nalmente para las faenas de la reco
lección de la aceituna durante el año 
agrícola en curso.—ágina 603.

Ministerio de Justicia.
Decreto conmutando por la de seis me

ses de prisión correccional la pena 
de diez años de reclusión impuesta 
a Vicente Redondo Solaz, en la cau
sa y delito que se mencionan.—Pá
gina 603.

Ministerios de Hacienda y Fomento.

Decreto declarando aplicable a la Di
putación provincial de Alicante el 
de 29 de Abril del año actual, y au
torizándola para que por adminis
tración pueda comenzar inmediata
mente la construcción de caminos 
vecinales a fin de conjurar la crisis 
obrera; y disponiendo que las demás 
Diputaciones provinciales podrán 
acogerse a este Decreto previa justi
ficación de la urgencia del cam.— 
Páginas 603 y 604.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto concediendo la nacionalidad 

española a los súbditos t tranjeros 
qm  mencionan.—Páaina 604.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad- 
mnistrativo del Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por D. Gre
gorio Marañón y Posadillo, sobre 
revocación o confirmación de la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 3 de Agos
to de 1926.-—Páginas 604 y 605,

Otra nombrando en concurso de mé
ritos Porteros de los Centros que se 
indican a los Porteros que se men
cionan.—Página 605.

Otra, circular, disponiendo se anuncie 
a concurso de antigüedad la provi
sión de las plazas de Portero mayor, 
vacantes en esta Presidencia, Minis
terio de Economía y Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas. 
Páginas 605 y 606.

Ministerio de la Guerra.
Orden convocando oposiciones para 

proveer dos plazas de clarinete en 
sí bemol, vacantes en la plantilla de 
la Banda Republicana.—Página 606.

Ministerio de Hacienda.
Orden manteniendo en todo su vigor 

la disposición que se indica, y de
clarando, en su consecuencia, que 
los industriales facultados para re
mitir por cuenta propia o ajena sus 
artículos o productos, pueden hacer
lo únicamente por la estación del 
punto de su residencia, y si en ésta 
no la hubiere, podrán remitirlos por 
la más próxima o más cómoda en el 
tráfico, siempre que se satisfaga la 
contribución por la mayor base de 
población que corresponda a ambos 
puntos.—Páginas 606 y 607.

Otra concediendo a la viuda e hijos 
de Máximo Muerza la. facultad de 
importar hojalata en régimen de ad
misión temporal por la Aduana de 
Irán, además de por la de Bilbao.—  
Página 607.

Ministerio de la Gobernación.
Orden anunciando concurso para pro

veer las Depositarías de fondos d« 
los Ayuntamientos que se indican.— 
Páginas 607 a 610.

Otras fijando la clasificación de par
tidos farmacéuticos de las provin
cias de Ciudad Real, La Coruña, Ge~ 
roña y Granada.—Páginas 610 y 611.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Antonio Gon* 
zález Cobo Profesor de Literatura 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Ribadeo,—Página 611.

Otra ídem a D. Hipólito Martínez Cris» 
tóbal encargado de curso para el 
desempeño de la plaza de Profesor 
de Latín, vacante en el Instituto de 
Ibiza.—Página 611.

Otra ídem a D. Mariano Pérez Gómez 
Profesor de Literatura del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Noy a 
Página 611.

Otra ídem a D. Félix Santamaría An* 
drés Profesor de Literatura del Ins
tituto local de Segunda enseñanza 
de Lorca.—Página 611.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de las plazas 
de Profesor de las enseñanzas que 
se indican, vacantes en las Escuela* 
Normales que se deleiminan.—Págv 
ñas 611 y 612.

Ministerio de Fomento.
Orden disponiendo que los servicios 

prestados en activo como Ingeniero 
Geógrafo por D. José María Torro ja 
y Miret, Ingeniero de Caminos, Ca
líais e y Puertos, se consideren coma 
si lo hubieran sido dentro del Esca
lafón de este último Cuerpo.—Pági* 
na 612.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes disponiendo la individualiza* 

ción de las casas baratas que .men*
donan y confirmando la vin€ulaciót% 
de {as mismas a los señór%s%quetá  
indican*—Páginas 612 y  613, * ^

Otras declarando vinculadas & los
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;ñores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se men
cionan,— Pa jinas 613 y 614.

'Qtra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el 
Comité paritario de Electricidad y  
Agua, de Jaén.— Página 614.

'Otras nombrando Vocales efectivos y  
suplentes de los Comités paritarios 
que se mencionan a los señores que 
se indican.— Páginas 614 y  615. 

iOtra otorgando a la Sociedad “ Unión 
de Camareros” derecho electoral pa
ra la constitución del Comité pari
tario de la Industria Hotelera, de 
Tarragona.— Página 615.

Dirá concediendo a la representación 
patronal del Comité paritario de Fá
bricas de Bebidas Gaseosas un tér
mino de quince días para la elec
ción de los Vocales correspondien
tes.— Página 615. 

r0íra disponiendo se incluyan los par
tidos judiciales de Mota del Marqués 
y  Nava del Bey en la jurisdicción 
del Jurado mixto de Trabajo Rural 
de Medina del Campo.— Página 615. 

^ tra ' ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de integrar la Sección de 
fabricación de cristal y  vidrio del 
Comité paritario de Industrias de la 
Construcción, de Burgos,-— Páginas 
615 y  616.

Otra ídem id, id. que han de integrar 
el Comité paritario de Panadería, 
de Albacete.— Página 616.

Otra ídem se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días las elecciones 
para la designación de los Vocales 
que han de integrar el Comité pari
tario de Aries Gráficas, de Bilbao.—  
Página 616.

 ̂ ))ira ídem que en la designación a pro
rrata de los gastos que se originen 
por el funcionamiento de los distin
tos Comités paritarios de agrupa
ción, deberán tenerse preferente
mente en cuenta las normas conven
cionales que previsoramente pudie
ran pactarse o haberse estipulado a 
tal efecto, por las distintas Compa
ñías de ferrocarriles interesadas, y  
que, en su defecto, la referida dis
tribución deberá practicarse en ra
zón proporcional y directa a ¡a cuan
tía de los productos brutos corres
pondientes a las respectivas Compa
ñías agrupadas.— Página 616.

%)tra nombrando Vocales patronos y  
obreros, efectivos y  suplentes, del

Comité paritario de Cobradores y  
Agentes de Asociaciones y entidades 
de Servicio Médicofarmacéutico, de 
Madrid, a los señores que se mencio
nan.— Página 616.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen ¡as eleccio
nes de ¡os Vocales que han de in
gresar el Comité paritario de Pana
dería, de Alcázar de San Juan.— Pá
ginas 616 y 617.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Radiocomunicación, de Madrid. 
Página 617,

Otra ídem id. id. de la Sección de Elec
tricidad del Comité paritario de 
Electricidad, Gas y Agua, de Zara
goza.— Página 617.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Panadería, de Cáceres. —  Página 
617.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Transportes Marítimos, de Car
tagena.— Página 617.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
de Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos, de Madrid.— Páginas 617 y 618.

Otra ídem se ratifique el contenido del 
número 1 de la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, y se derogue el resto 
de la misma, y declarando restable
cida, en su lugar, la doctrina de la 

, de 27 de Noviembre de 1923, que 
declaró que los limpiabotas que tra
bajen en Sociedades, Casinos, bares, 
etcétera, estarán sometidos al mis
mo horario que los salones de lim
piabotas.— Página 618.

M inisterio de E con om ía  N acion a l.

Orden, suprimiendo el “turno de tar
dé” -establecido en el Registro de la 
Propiedad Industrial.— Página 618,

Otra disponiendo que la Semión de 
Transferencias constituya el Nego
ciado séptimo de la Sección quinta 
del Registro de la Propiedad Indus
trial.—-Páginas 618 y  619,

Adm inistración Central.

M a r i n a .— Dirección g e n e r a l de Nave
gación, Pesca e Industrias Maríti
mas. —  Concurso para la provisión 
de 15 plazas de Oficiales segundos 
para los servicios de la Marina mer
cante afectos a esta Dirección gene
ral.— Página 619.

H a c ie n d a . —  Dirección general de Id 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes inciados en virtud 
de instancias solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes

de las personas jurídicas. — Páqina 
620. . 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de| 
Sanidad.— Anunciando para su pro* 
visión en propiedad las plazas de, 
Médicos titulares de los Ayantamien* 
tos que se mencionan.— Página 622* 

Concediendo una prórroga de un mes, 
a fin de que los Ayuntamientos u 
Médicos titulares, Interesados, de lq 
provincia de Murcia, puedan presen* 
tar sus reclamaciones al Proyecta 
de clasificación de plazas de Médi* 
eos titulares - Inspectores mitnicipa* 
les de Sanidad, de rejcrida pr-ovin* 
cía.-—Página 622.

I n s t r u c c i ó n  p u b lic a . — Subse^c* ía< 
Disponiendo que por los Birtc u¿es, 
de los Instituios se rem ita a e ideá 
Ministerio una relación de íoul *To$ 
Auxiliares y otras de los A y va .n'fe$ 
numerarios pertenecientes a lo. ex* 
presados Centros.—Página A  2. 

D irección  general de Prim era «un* 
za .— Aprobando las acias cf r \np* 
ción definitiva y de entrega c e  ia$ 
obras, que se indican, del Grupo es* 
colar “Joaquín Costa” , de Madrid , y, 
disponiendo se entreguen ai contra* 
Usía D. Juan Miró y Trepai los vah 
¡ores que constituían la fianza.— Pá* 
gina 622.

Accediendo a la variación solicitada 
en el ■solar ofrecido por el A y unía* 
míenlo de Monterrubio de la Serenct 
para construir un ed ific io  con derdi* 
no a Escuelas graduadas.--Página  
624,

Concediendo audiencia a lus represen* 
ianies e interesados en los benefU 
dos de la Fundación instituida e# 
Rechinas, Ay un la miento de Gekmo* 
va, provincia de Orense, por D. San* 
Hago Gómez Deza.— Página 624. 

Disponiendo que las plazas de Profe* 
sores y Profesoras de las Escudas, 
■Normales, vacantes eíi los punios, 
.que se indican, se anuncien para su 
■provisión a concurso previo de tras* 
lado.-—Página 624.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— In spección  gene- 
■ral de Seguros y Ahorros.— A Rancian* 
■do que la Compañía francesa de se- 
yuros sobre la vida uLa Naíionalé'■ 
ha nom brado D elegado genera! de, 
la misma para España o. D. José Ma* 
ría Sm iyer B as seda,— Página 624. 

C o m u n i c a c i o n e s . —  D irección  general 
I de Correos. — -Rectificación, al Pro*

, grama para las oposiciones a plazas; 
J . de Carteros urbanas.— Página
i A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —•
I A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a c o ,— E d ic t o s * 
¡ C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE HARINA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

A  todos los que la presente vieren y  
¡entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN -
íte s , en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo único. Como complemento

de la Ley de 14 de Octubre de este año* 
que aprueba y ratifica con fuerza de 
Ley el Decreto de 18 de Agosto de este 
mismo año, con modificaciones y nueva 
redacción de sus artículos 4i°, 7,° y 10, 
deberá entenderse que la redacción de
finitiva del artículo 10, será la si
guiente:

“Artículo' 10. Los Contralmirantes 
pasarán a la reserva al -cumplirla edad 
de sesenta y dos años, y los Viccalini- 
rantes al. cumplir la de sesenta y  cua
tro; los Generales de Cuerpos especia
les, a los sesenta y-cuatro años/*

“Lo dispuesto en el párrafo anterior, 
■respecto a la -edad de pase .a la reserva 
de los ’Gontralmirantes y  Yieeahúiraa* 
tes, será solo aplicable a los que, .a par?

■ tir de :la publicación de esta Ley, vayan 
alcanzando él ascenso a esos empleos** 

El -artículo .11 -del referido Decreto* 
quedará .redactado del modo sigiuenteí 

"“-Artículo 11. I O-i Cti:\piian.e.s de na
vio cesarán en el servicio de mar al 
cumplir los cincuenta y ocho años, que
dando para servicios de tierra. Esto no; 
obstante, los que at Hogar a d i c h a  edad 
tuvieran cumplidas las condiciones lo-
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gales para el ascenso de Contralmiran
te, o encontrándose mandando barco 
tuviesen más de diez y odio meses de 
condiciones, conservarán el derecho al 
¡ascenso y serán clasificados por el Con
sejo Superior.”

Por tanto:
liando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y  Au
toridades que 3a hagan cumplir.

Madrid a veintinueve de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a n a '
El Ministro de Marina,

J o s é  G ir a l  P e r e x r a

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se crea la clase de Me

canógrafas del Ministerio de Marina, 
sin categoría ni asimilación militar 
alguna, pero con carácter permanente, 
Compuesta de 50 plazas, «asignadas a 
las dependencias y servicios del Mi
nisterio.

Artículo 2.° El personal femenino 
que exclusivamente integrará la clase 
disfrutará el sueldo inicial de 2.700 
¡pesetas y aumentos de 200 pesetas, 
también anuales, por cada cinco años 
de servicios, precisamente en su cla
se. Las que acrediten poseer la espe
cialidad de Taquigrafía, cuando des
empeñen cargos en que hagan aplica
ción de ella percibirán un premio de 
;80Q pesetas anuales. Para poder dis
frutar el premio antes citado se acre
ditará la posesión de la especialidad 
ímediante certificación de Escuela ofi
cial reconocida, debiendo, además, so
meterse la que lo «posea a un examen 
de suficiencia ante un Tribunal for
mado por el personal que se designe.

Artículo 3.° No tendrán derecho a 
ninguna de las gratificaciones estable
cidas o que se establezcan para el per
sonal de las demás clases y Cuerpos 
de la Armada.

Articulo 4.;° No será aplicable a 
este personal lo preceptuado sobre si
tuaciones de disponibilidad. Tendrá 
derecho a cuantos beneficios especia
les conceda, por razón de su sexo, la 
legislación, y a disfrute de licencia 
por todos conceptos, en las condicio
n e s  y  circunstancias que estén*- esta
blecidas. o se establezcan para los 
Cuerpos de la Armada. ;

Artículo 5.° Obtendrán la jubila
ción forzosa a 3a edad establecida pa
ra los funcionarios civiles, con los be
neficios concedidos >a éstos según los 
años de servicio, legando asimismo 
pensión en la cuantía y condiciones 
establecidas para este personal por el 
Estatuto de Clases pasivas, todos cu
yos preceptos les serán aplicables.

Artículo 6.° Para constituir la cla
se de Mecanógrafas se esealafonarán, 
previo examen de aptitud, primera
mente las actuales Escribientes Auxi
liares Mecanógrafas por orden de an
tigüedad de la disposición ministerial 
del nombramiento y, a continuación, 
las que lo tienen de Mecanógrafas y 
en la misma forma, cubriéndose las 
plazas que aún quedaran vacantes y 
las que en lo sucesivo ocurran me
diante oposición.

Artículo 7,° El Ministro de Marina 
queda autorizado para dictar las dis
posiciones necesarias para el desarro
llo y aplicación de esta ley y para 
convocar la oposición para cubrir las 
plazas que en la actualidad y en lo 
sucesivo queden vacantes.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a veintinueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ A
El Ministro de Marina,
J o s é  G ir a l  P e r e ir a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO
Con objeto de evitar las perturba

ciones que pudieican crearse en la ac
tual recolección de la aceituna por la 
aplicación de las disposiciones vigen
tes sobre preferencia de los obreros 
locales, perturbaciones que en poste
riores campañas no habrán de surgir 
merced al funcionamiento de los Ju
rados mixtos de Trabajo; como Presi
dente del Gobierno de la República 
y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las disposiciones 

comprendidas en el Decreto de 28 de 
Abril próximo pasado, elevado a Ley 
en 9 de Septiembre último, sobre pre
ferencia en los trabajos agrícolas de 
los obreros locales, quedan suspendi
das excepcionalmente para las faenas 
de la recolección de la aceituna du

rante el año agrícola en curso, rigieis*
do para el empleo de obreros hast^ 
que dichas faenas terminen, las noivj 
mas acordadas el año anterior para’j 
las campañas de recolección de 1930 üj 
1931. ?

Dado en Madrid a veintinueve i d  [ 
Octubre de mil novecientos treinta yr -, 
uno. -tí

Ma n u el  Azáña

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Visto el expediente formado cóf 

motivo de exposición formulada poi 
la Audiencia de Zaragoza, con arreglo) 
al artículo 2.° del Código penal vN 
gente, proponiendo que la pena de! 
diez años de reclusión impuesta a Vi
cente Redondo Solaz, como autor de; 
un delito de robo, se conmute por. la* 
de seis meses de prisión correccio
nal:

Considerando que ¡de la rigurosa! 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva la penaf 
impuesta, atendidos el grado de mali
cia del delincuente y el daño causada! 
por el delito, así como la buena con
ducta que observa el penado:

Vista la Ley ¡de 18 de Junio de 1870/ 
que regula el ejercicio de la gracia da 
indulto, de conformidad con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y con 
lo informado por la Sección corres* 
pon diente de la Subsecretaría del Mi-.' 
nisterio de Justicia y por la Comisión; 
permanente del Consejo de Estado; í 
como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y ( 
a propuesta del Ministro de Justicia,'5

Vengo en conmutar la pena de diez1 
años de reclusión impuesta a Vicente; 
Redondo Solaz, por la de seis meses 
de prisión correccional, con referen- ¿ 
cia a la causa y delito mencionados.

Dado en Madrid a veintinueve dé 
Octubre de mil novecientos treinta y  
uno.

Ma n u el  Azaña  
E l Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U rruts*

MINISTERIOS DE HACIENDA
y  f o m e n t o

DECRETO
Corno Presidente del Gobierno de Jq 

República y de acuerdo con ,el misimi, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara aplicable t 

Ja Diputación provincial de Alicante
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el Decreto de 29 de Abril último, au
torizándose a la misma para que por 
administración pueda comenzar inme
diatamente la construcción de cami
nos vecinales, a fin de conjurar la cri
sis obrera en los pueblos de la pro
vincia

Artículo 2.° Las demás Diputacio
nes provinciales podrán acogerse a 
este Decreto previa justificación de la 
urgencia del caso, para remediar el 
¡paro obrero y de la utilidad de las 
obras

Dado en Madrid a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
mn o.

Ma n u e l  A jí a ñ a

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

El Ministro de Fom ento,

Ai,v a r o  d e  A lb o rn o z  y Lim iniana

M ISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de 

la República, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y de acuerdo 
con la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Carlos Mac-Lellan y Go- 
doy, súbdito británico; D. Ricardo Me- 
den González, súbdito alemán; D. Al
berto Pedro Bachinan Pérez, súbdito 
suizo; D. Héctor Bogan i Valldecabres 
y D. Salvador Quintieri Grisolia, súb
ditos italianos; Mohamed Ben Moha- 

• med Sanhadji Tazi, Kasen Ben Moha
med Mequinasi, después del bautismo 
José María de la Iglesia San Ignacio; 
David Vidal Israel Biton, Sid Admed 
Ben Abd-Es-Slam Zlaui, Isaac Ederhy 
Cohén, Jacob Benasuly Benasuly, Jab 
me Bonrós Benatar, Salomón Emquies 
Serfaty, Jacob J. Benquesus Uahnich, 
Salomón Moses Cohén Attias, Jacob 
Toledano Cohén, Sid Mohamed Ben 
Amer Regragui Rifíi, Sid Mohamed 
Ben Sid El Hach Taher El Mezuri, 
Sid Hamed Ben El Hach Taher El Me- 

‘ zuri, Sid Embarek Ben Yilali Dukali, 
Mesad Benlolo Benhayon y Elias Ben- 

'dobon Beniflach, súbditos marroquíes; 
los cuales no podrán gozar de aquella 
concesión hasta que renuncien a su 
nacionalidad anterior, juren o prome
tan obediencia a las Leyes y se ins
criban como españoles en el Registro 
civil

Dado en Madrid a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y
m®.

Ma n u e l  A za ñ a

B1 Ministro de la Gobernación,
S an tiago  C a s a r e s  Ovmo^x

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administraüvo entr e D. ü r  ego rio Ma- 
rañón y Posadiílo, demandante, y la 
Administración general del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, so
bre confirmación o revocación de la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 3 de Agosto de 
1926, en pleito respecto a multa im
puesta a dicho demandante, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado la siguiente sentencia:

“Resultando que en Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 16 de Mayo de 1926 (Ga
c e t a  d e  M a d r id  del siguiente día 27) 
se dispuso lo que sigue: “Artículo lj° 
En materia gubernativa y disciplinaria,

Gobierno usará de facultades discre
cionales en la adopción de medidas e 
imposición de sanciones, sin otro lími
te que el que señalen las circunstancias 
y el bien del país y le inspire su recti
tud y patriotismo .—Artículo 2-° Sobre 
toda medida de esta índole que rebase 
las facultades concedidas en la Consti
tución o las leyes, en cuanto se mantie
nen en vigor, deberá recaer acuerdo del 
Consejo de Ministros, que se hará pú
blico en la Ga ceta  de Ma d rid .-— Ar
tículo 3" Sobre tales determinaciones 
del Poder público, a partir de 13 de 
Septiembre de 1923, no se admitirá ni 
tramitará otro recurso que el elevado 
al propio Consejo de Ministros, cuya 
resolución será inapelable. — Artícu
lo 4*° Quedan en suspenso los precep
tos constitucionales y legales que se 
opongan a lo que este Real decreto dis
pone” :

Resultando que en Real orden de la 
Presidencia de dicho Consejo de Minis
tros de 2 de Julio siguiente (Gaceta  
del 3), dirigida al Ministro de la i&o- 
bernación, se dispuso de igual modo lo 
siguiente: “ S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido imponer las multas qué se 
detallan a las personas que se expre
san en la adjunta relación, sin perjui
cio de otras responsabilidades en que 
pudieran haber incurrido, por haberse 
comprobado, por contrastados infor
mes de Policía, su intervención y con
comitancia, más o menos acentuada, en 
la preparación de sucesos que pudieron 
determinar gravé daño a la Nación, y 
por promover frecuentemente, con sus 
augurios y palabras, inquietudes en el 
ánimo público y dificultades para el 
Gobierno del país; faltas cuva aprecia

ción y castigo es siempre discrecional 
en el Poder cuando se ejerce con ca
rácter excepcional, por determinarlo 
así el bien público... D. Gregorio Ma« 
rañón Posadiílo, 100.000 pesetas” : 

Resultando que en escrito de D. Sera
fín Palacios, a nombre del referido don 
Gregorio Marañón y Posadiílo, dirigi
do al mismo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, de fecha 15 de igual mes 
de Julio, manifestó, entre otros parti
culares , que el recurso que deducía 3o 
hacía porque no podía quedar bajo la 
acusación de haber realizado actos da
ñosos para los intereses de la Patria, 
aunque no se hubiese concretado en 
qué consistía su perjudicial actuación, 
y deseaba que nunca pudiese decirse 
que acataba una imputación que esti
maba injusta, y por eso tenía que ago
tar los medios legales de protesta, y se 
atrevía a llamar la atención del Gobier
no, invitándole para que, en presencia 
de todo lo que significara la actuación 
del recurrente, como ciudadano, con
siderara nuevamente si había motivo 
para que se le castigase; y suplicó que, 
teniendo por interpuesto dicho recur
so, que autorizaba el artículo 3.° del 
aludido Real decreto de 26 de Mayo 
anterior, se diera cuenta del mismo al 
Consejo de Ministros, por si éste tenía 
a bien revocar el castigo, o, en todo 
caso, estimar que los gastos e inver
siones que justificaba y acreditaba ser
vían de compensación liberatoria de la 
multa que se le había impuesto: '

Resultando que pasado el expediente 
al Ministerio de la Gobernación, se ex
puso por este Departamento que se de
ducía de los antecedentes expresados 
dar cuenta del recurso de revisión al 
Consejo de Ministros, proponiendo se 
dictara resolución desestimándolo y 
confirmando la imposición de la multa; 
y por el Consejo de Ministros, en 3 de 
Agosto de igual año 1926, se acordó con 
la propuesta; en su virtud, se dictó 
Real ¡orden en el mismo día 3 por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
en la que, visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Serafín Palacios, 
Procurador de los Tribunales, en nom
bre de D. Gregorio Marañón, contra 
Real orden de 2 de Julio anterior, que 
impuso a este último la multa de pe
setas 100.000, se desestimó el aludido 
recurso y confirmó, en consecuencia, 
la indicada multa que le fué impuesta 
por su intervención en sucesos dé pú
blica notoriedad, que pudieron deter
minar grave daño a la Nación, y por 
liaber promovido frecuentemente con 
sus augurios y palabras inquietudes en 
el ánimo público y dificultades para el 
Gobierno del país:

Resultando que por el también Pío- 
curador D Eduardo Morales Díaz, en
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•representación ele D. Gregorio Marañón 
y  Posadillo, se interpuso contra la ci
liada Real orden de 3 de Agosto de 1926 
recurso contenciosoadministrativo en 
escrito dirigido a esta Sala, de fecha 
10 de Junio de 1930, al amparo del Real 
decreto de 13 de Marzo anterior, que 
abrió los plazos para utilizar el indica
do recurso contencioso, no interpuesto 
por prescripción que-especialmente se 
prohibiese, dentro del plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de dicha 
disposición en la Gaceta , y  en otro 
escrito de demanda de 25 de Octubre 
siguiente solicitó que en su día se dic
tara sentencia en la que se declarase 
la nulidad de la Real orden recurrida 
en cuanto confirmó la repetida multa 
de 100.000 pesetas, que se impuso a su 
representado por otra de 2 de Julio de 
1926, y , por tanto, la imposición de la 
multa, como decretada por incompeten
cia y  abuso de Poder, y  declarar tam
bién el derecho del Sr. Marañón a la 
devolución de su importe:

Resultando que emplazado el Fiscal 
para que contestase la demanda, pidió 
en el suyo, de 14 de Noviembre de igual 
año 1930, se declarara procedente la 
excepción de incompetencia de juris
dicción; y si a ello no hubiere lugar, 
se absolviera de la referida demanda 
a la Administración general del Esta
do  y confírmase la resolución recu
rrida:

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. José Bellver y Oña:

Vistos los artículos 1.°, número 3, y 
46 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción; los 10 y 17 de la Constitución 
de 1876 y los Reales decretos de 16 
de Mayo de 1926 y 13 de Marzo de 
1930:

Considerando que está reconocida, 
por constante jurisprudencia, la nece
sidad de distinguir la competencia de 
la Sala para conocer de las resolu
ciones de la Administración que deci
dan cuestiones de fondo, afectabas 
aquéllas o no de vicio de procedimien
to), de la que le asiste para apreciar 
y declarar si al dictarlas obró la se
gunda con facultad legal o incidió en 
fcbuso de poder, pues mientras en el 
primer caso la competencia 'de la jur 
jíisdicción se encierra en los límites 
ftue fija el recurso contenciosoadmi
nistrativo el título I de la Ley de 22 
fle Junio de 1894, en el segundo no 
ttuede existir limitación alguna, por
gue de haberla quedaría desamparado 
|J  derecho individual ante las arbi
trariedades, desafueros o abusos de 
poder de la Administración, siendo así 
que en todo estado de derecho han de 
ser necesariamente por imperativos 
de justicia corregidos y  subsanados, 
feara lo que es indispensable un órga

no que declare el abuso y la nulidad 
de la resolución con él pronunciada, 
a fin de abrir el camino a la subsa- 
nación ¡del derecho particular viola
do: función que actualmente compete 
en nuestra Patria a los Tribunales de 
lo Contenciosoadministrativo y, en su 
consecuencia, no puede ser estimada 
la excepción de incompetencia de ju
risdicción en los términos absolutos 
en que la ha propuesto el Fiscal: 

Considerando que la Real orden re
currida, confirmatoria de la multa de 
100.000 pesetas, impuesta a D. Grego
rio Marañón, infringió manifiesta
mente el artículo 10 de la Constitu
ción de 1876, al privar al actor de 
aquel numerario, sin potestad legal 
en la Administración para efectuarlo; 
pues la que le atribuyó el Real decreto 
de 16 de Mayo de 1926 carecía jurí
dicamente de eficacia (siquiera la ha
ya tenido de hecho hasta la publica
ción del de 13 de Marzo de 1930), en 
cuanto a su vez aquél violaba el cita
do precepto constitucional que esta
blece una garantía que no puede ser 
suspendida, según se desprende del 
artículo 17 del mismo Estatuto políti
co; por lo que se impone declarar que 
al dictar la Presidencia del Consejo 
de Ministros la Real orden reclamada 
lo hizo por incompetencia y abuso de 
poder, y, en consecuencia, es nula y 
sin ningún valor ni efecto:

Considerando que las demás cues
tiones que plantea la demanda, refe
rentes a la devolución de la multa y 
quien sea el obligado a efectuarla nó 
puede ser materia de resolución de la 
Sala, porque como implican el des
agravio de un derecho, para que cu
piera en su jurisdicción al otorgarlo 
sería indispensable, a tenor del artícu
lo 1.°, núm. 3.° de la ley Orgánica, 
que el derecho vulnerado fuese de ca
rácter administrativo, y como el alega
do y reconocido dimana del artículo 
10 de la Constitución ¿te 1878 (Códi
go político por antonomasia), que es
tablece una garantía de Ja misma na
turaleza, la Sala carece de competen
cia para revisar la Real orden recu
rrida, salvo en orden a la legitimidad 
de la autoridad con que bfe sido dicta
da y su eficacia legal, a fin de que que
de expedito el camino para obtener la 
reparación del agravio por ella infe
rido, cómo y por quién proceda; y, 

su consecuencia, es ele acoger en 
ü expresado aspecto la excepción de 
incompetencia alegada por el-Fiscal, 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin ningún valor ni 
Mecto la Real orden de 3 de Agosio 
de 1926* dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, recurrida en 
3sta pleítn- v aue la jurisdicción mru

tenciosoadministrativa es incompeten
te para conocer de los demás extre
mos de la demanda formalizada a 
nombre de D. Gregorio Marañón.

De Orden presidencial lo participe* 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguienies, significándole que 
esta Presidencia se ha servido dispo
ner se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, publicándose en 
la Gaceta  de Madrid . Madrid, 26 de 
Octubre de 1931.

AZAtfA
Señor Subsecretario 'de esta Presiden

cia.

Excmo. Sr.: A propuesta del Minist^ 
rio de Hacienda y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Estatutc 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe* 
rios civiles, vigente,

Esta Presidencia se ha servido nom
brar en concurso de méritos a los Por
teros siguientes:

Portero tercero Laureano Prieto 
Ruiz, que presta sus servicios en el Ins
tituto de Segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera, para cubrir la vacánte 
existente en la Aduana de Torre' del 
Mar (Málaga).

Portero cuarto Fernando Hernández 
Vidal, que presta sus servicios en la 
Estación de Fitopatología de Barcelo
na, para cubrir la vacante existente eu 
la Aduana de dicha capital.

Portero tercero Urbano Montañés. 
Tapia, que presta sus servicios en eí 
Gobierno civil de Vizcaya, para cubrí* 
la vacante existente en la Aduana di 
Gijón.

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consb 
guientes. Madrid, 28 de Octubre de Í931,

p. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros dé los Departamen
tos civiles.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Existiendo vacantes las 

plazas de Portero mayor en la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Mi
nisterio de Economía y Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas; 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 7.° del vigente Estatuto,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad la 
provisión cié dichas vacantes entre los, 
actuales Porteros mayores.

Los solicitantes elevarán sus instan-' 
cias, por conducto reglamentario, a 
esta Presidencia, y se señala un pla
uso de o c h a  ¿lías para la admisión d«a(
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¿as mismas a contar de la inserción de 
fcsta Orden en la G a c e ta  d e  M adrid*  

De Orden presidencial lo digo a 
iV. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 26 de Octubre de 
1931.

P. D.
ENRIQUE RAMOS 

Señor Ministro de...

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excm o. Sr.: Se convoca a oposicio

nes para proveer dos plazas de clari
nete en sí bemol que existen vacantes 
en la plantilla asignada por orden de 
30 de Abril último (D. O. número 97) 
ia la Banda Republicana.

La oposición se verificará el día 28 
¡de Noviembre próximo, a las diez de 
su mañana, en el local que ocupa la 
referida Randa, en el cuartel de San 
Nicolás, de esta capital.

Los opositores actuarán con instru
mentos de su propiedad, sistema 
Boehz, en diapasón normal.

Esta constará de dos ejercicios; en 
primero, los aspirantes ejecutarán 

el Drilles Goncert, en fa menor, para 
clarinete y piano, de Luis Spohr, edi
ción  Breitkopf et Hartel, Leipzig, Ale
mania, y en el segundo, una obra a 
primera vista que recibirán en el mo
mento de la oposición, si hubieran 
demostrado en el ejercicio anterior 
suficiente aptitud profesional.

Los aspirantes consignarán en sus 
¡solicitudes si ejercen algún instrumen
to de tecla o cuerda, circunstancia 
que se estimará como un nuevo mé
rito.

Para tomar parte en la oposición, 
los aspirantes no deben haber cum
plido los treinta y cinco años de edad.

Las instancias, dirigidas al General 
¡encargado del despacho de la Subse
cretaría, se hallarán en este Ministerio 
íantes del día 24 del referido mes, do
cumentadas las de los Músicos milita
res con copia de la filiación y hoja de 
Castigos, cursadas por conducto regla
mentario, y los paisanos unirán a ellas 
copia del acta de su nacimiento, lega
lizada si son de fuera del Distrito no
tarial, y certificados de Penales, de 
Utilidad física, expedido por Tribunal 
Medicomilitar correspondiente, y  de 
¡buena conducta de la Autoridad mu
nicipal del punto de su residencia; 
pudiendo expedirse al personal mili- 
|ar que solicite tomar parte en estas 
«¡posiciones el oportuno pasaporte.

El Tribunal que ha de actuar en es- 
oposiciones estará compuesto por

un Jefe del Ejército designado por 
este Ministerio, el Director de la Ban
da Republicana, dos Músicos mayores 
del Ejército nombrados por el Gene
ral de la primera División orgánica 
entre ios de la guarnición y dos Pro
fesores de la Corporación que toquen 
instrumento análogo al que es objeto 
del examen.

Interin se formaliza el consiguiente 
Reglamento, por el que ha de regirse 
esta Agrupación Artística, los aspiran
tes a quienes se adjudiquen las dos 
plazas objeto de esta convocatoria in
gresarán en ella con los mismos de
beres y derechos que corresponden a 
los actuales Profesores de la Banda 
Republicana.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Octubre de T931 •

AZAÑA
Señor...

MISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Vistas las instancias sus

critas por D, Isidro Salvador, Presi
dente de la Cámara de Comercio e  
Industria de Teruel, y D, Jesús Cor
dón y D. Jerónimo Vargas, industria
les domiciliados en Higuera la Real 
(Badajoz), en las que solicitan que los 
que ejercen industria o  com ercio cu
ya tarifa les autorice para facturar, 
contribuyan a la Hacienda con la cuo
ta que corresponda al punto de su re
sidencia, en donde, necesariamente, 
se ha de verificar la compraventa de 
las mercancías, y que los contribuyen
tes de los pueblos que carezcan de 
estación del ferrocarril puedan factu
rar, si la cuota que satisfacen les au
toriza para ello, por la estación más 
próxima o más cóm oda; puntualizán
dose en el escrito de la Cámara de 
Comercio e Industria de Teruel la 
contradicción que, a su juicio, existe 
entre lo que se consigna en los Con
siderandos tercero y cuarto de la Real 
orden de 3 de Marzo de 1928 y la par
te dispositiva de la misma, por lo 
cual piden su revisión y aclaración.

Considerando que la forma de tri
butación dé los industriales facultados 
.para remesar por su cuenta o la del 
comprador los artículos o géneros de 
su tráfico o especulación está, de una 
manera clara y explícita, determinada 
■en el precepto contenido en el artículo 
26 del Reglamento de la Contribución 
industrial, que dispone taxativamente 
que los comerciantes del número 21 
cíe la Sección segunda de la tarifa p r i - ' 
mera íque, sin duda alguna, son los

industriales que por la importancia dd 
la contribución que satisfacen y lasf 
modalidades de su comercio han dd 
ser los que gocen de mayor amplitud^ 
justificada por la mayor cuota que abo-» 
nan para las operaciones de remisión) 
o exportación, pues estos son los ot> 
tos que los caracterizan), si tuvieren 
más de un escritorio, despacho u ofi* 
ciña para sus transacciones, pagarán 
tantas cuotas cuantos sean los :expre* 
sados locales, y si verificaron opera* 
d on es de embarque u otras propia 
de su industria en pueblos distinto$ 
del en que tienen su domicilio y  es* 
íán matriculados, satisfarán también! 
la cuota que en dichos pueblos les co* 
rresponda, como los demás de su cía* 
se; pero no habrán de satisfacerla" 
cuando encomienden aquellas opera* 
ciones a comisionistas de tránsito^ 
Agentes de Aduanas o de ferrocarril 
les debidamente matriculados en las 
referidas localidades, restricción a la) 
que es indudable que habían de some* 
terse igualmente los demás industria** 
les, como los vendedores al por mayor! 
y especuladores cuando realizasen re* 
mesas en puntos distintos al en qu0 
estuviesen matriculados, pues otra eo* 
sa sería concederles, pagando menos 
cuota, mayores atribuciones que a los 
citados comerciantes del número 21] 
de la Sección segunda;

Considerando, esto no obstante, qu0 
la Real orden de 3 de Marzo de 1928$ 
con espíritu de benevolencia en favorj 
del contribuyente, dispuso que los coi* 
murciantes facultados para remitir por* 
cuenta propia o ajena sus artículos 0 
productos pueden hacerlo úiiíeamen* 
te por la estación del punto de su re* 
si den cía o por la más próxima o más 
cómoda en el tráfico si en aquél no 
hubiere, siempre que se satisfaga )a 
contribución por la mayor base de 
población que corresponda ¡a ambos 
puntos, sin que a lo dispuesto pueda 
dársele más amplitud, ya que el acce
der a lo pretendido, que es .facturar 
fuera fiel punto de residencia, con in
dependencia de k  cuota que en éste 
se satisface, sería desvirtuar totalmente 
los preceptos en que se basan las fa
cultades de remisión de que se trata*

Uons-idenando que este criterio está 
igualmente sustentado en la Real or
den de 9 de Octubre de 1908, puesto 
que implícitamente se reconocía en 
la misma obligación de tributar por 
el lugar que tuviese mayor base de 
población al consignar que no se de
ducía perjuicio para el Tesoro por 
que los industriales matriculados -en 
la capital del partido que por su ma
yor base de población determinaba un 
aumento en las cuotas . contributivas 
con relación a los demás pueblos, fac-
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durasen en un lugar próximo de menos 
importancia considerado más cómo- 

al tráfico;
Considerando que la doctrina sus- 

tentada en los Considerandos tercero 
y  cuarto de la Real orden de 3 de 
Marzo de 1928, invocada por los inte
resados, no desvirtúa lo fundamenta] 
del criterio hasta ahora expuesto, ya 
que en aquéllos sólo se aclara y pun
tualiza el derecho que existe a los in
dustriales matriculados en pueblos 
;que carezcan de estación de ferroca
rril para efectuar las remesas por la 
más próxima sin tener que pagar dos 
cuotas, según prescriben los precep
tos legales vigentes, sino solamente la 
que corresponda al punto que tenga 
señalada mayor base de población; y 
cualquiera que sea la expresión de los 
aludidos Considerandos, la parte dis
positiva de la resolución de que for
man parte, de modo expreso y -termi
nante, .como queda dicho, preceptúa que 
¿se satisfaga la mayor cuota que la in
dustria tenga señalada en el punto de 
residencia o en el de la expedición 
de la mercancía;

Considerando que la aludida dispo
sición de 3 de Marzo de 11)28 fué dic
tada de conformidad con lo informa
do por la Junta Superior Consultiva 
de la ■ Contribución industrial, integra
da por gemirnos representantes de la 
Industria y el Comercio; y

Considerando, por otra parte, que, 
■según lo dispuesto por el citado ar
ticulo -26 de! Reglamento del Ramo, 
los industriales facultados para reme
sar por cuenta propia o ajena los ar
tículos o géneros de su comercio, pue
den realizar las expediciones por el 
punto que estimen más conveniente, 
sin alteración alguna en la cuota que 
satisfagan, siempre que encomienden 
dichas operaciones a comisionistas de 
tránsito o Agentes de ferrocarriles de
bidamente matriculados, precepto que 
puede ser extensible a los mayoristas y 
especuladores,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por esa Dirección 
general, ha acordado mantener en to
do su vigor la resolución impugnada, 
y, en su consecuencia, declarar que 
los industriales facultados para rémi- 
tir por cuenta propia o ajena sus ar
tículos o productos, pueden hacerlo 
únicamente por la estación del pun
to de su residencia, y, si en éste no 
la hubiere, podrán remitir por la más 
próxima o más cómoda en el tráfico, 
siempre que se satisfaga la contribu
ción por la mayor base de ¡población 
que corresponda a ambos puntos.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Octubre de 1931,

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por la 
señora Viuda e Hijos de Máximo Muer- 
za, fabricantes de conservas vegetales 
establecidos en la villa de San Adrián 
(Navarra), en la que solicita se le con
ceda la admisión temporal de hoja de 
lata por la Aduana de Irún, además 
de por la de Bilbao, por la que tiene 
concedida la admisión temporal, se
gún Real orden de fecha 3 de Septiem
bre de 1924,

Resultando que la ampliación de 
dicha admisión temporal a la Aduana 
de Irún la hace fundamentándola en 
que posee en Peralta (Navarra) una 
fábrica de conservas vegetales y que 
le resulta más fácil para el transporte 
el utilizar la Aduana de Irún como 
importadora de la hoja de lata, ya que 
la estación más próxima al expresado 
puerto es la de Marcilla, que se en
cuentra en línea directa por ferroca
rril con la de Irún.

Se acompaña a la instancia certifi
cación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la expresada villa de 
Peralta acreditativa del citado ex
tremo.

Visto el artículo 11 del vigente Re
glamento para la aplicación, de la l$y 
de Admisiones temporales, que expre
sa que únicamente cuando por razo
nes de existir más de una instalación 
industrial afectada por la misma con
cesión de admisión temporal situada 
en localidad distinta convenga al des
envolvimiento de aquélla y en razón 
de proximidad y consiguiente econo
mía de transporte utilizar para la im
portación la Aduana principal más 
cercana a la Aduana de que se trate, 
podrá concederse la correspondiente 
autorización, aunque sea en época pos
terior a la de la disp<®B&ión que auto
rizó la admisión temporal,

Considerando que el artículo 13 de 
dicho Reglamento confiere a este De
partamento el conceder ampliación 

| del número de las Aduanas principa
les habilitadas como importadoras o 
exportadoras con relación a las que 
consten en las respectivas concesio
nes,

Considerando que en este caso se 
j cumple lo que determina el artículo 

11 del Reglamento, ya que el solici
tante posee dos instalaciones indus
triales afectadas por la misma conce
sión de admisión temDoraL una en

San Adrián y la otra en Peralta '(Na* 
varra), es procedente conceder la am  ̂
pliación solicitada.

Por ello: "
Este Ministerio, conformándose coHy¡ 

lo propuesto por esa Dirección gene*? 
ral, se ha servido conceder la am plia-f 
ción de la admisión temporal otorga
da a los solicitantes en virtud de la! 
Real orden de fecha 3 de Septiembre 
de 1924, de admisión temporal de ho.«’ 
ja de lata por la Aduana de Irún, ade* 
más de por la de Bilbao, a que se re«< 
fiere la mencionada Real orden, sienSé 
pre que por di interesado se cum plí v
10 que determina el expresado artículd^
11 y sin que se admitan transferen-j 
cías entre las cuentas de Bilbao y Iéc] 
que ha de abrirse en la Aduana dsfl 
Irún. f

Lo que com unico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
Octubre de 1931

p . d .,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas#-

M inisterio de  la  g obern ación

ORDENES

Excmo. Sr.: Vacantes en diver
sos Ayuntamientos las Depositarías dq 
fondos, cuya relación a continuación seí1 
inserta, y correspondiendo proveer-* 
las. con arreglo a las normas estable-: 
cidas, en el plazo de treinta días há* 
biles, con sujeción a las disposiciones 
siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos? 
que pertenezcan al Cuerpo de Deposi
tarios de fondos de la Administración' 
local, tanto los que estén desempe- 
ñando cargo como los que se hallen eflj 
expectación de destino, por ostentad 
la cualidad de opositores aprobados* 
siempre que tengan capacidad legal 
para optar a la Depositaría que sotó 
citen, con sujeción a las prescripción 
nes del Real decreto de 10 de Junio! 
de 1930.

2.a Al efecto de justificar su capá-!, 
cidad legal los concursantes ingresa-11 
dos en el Cuerpo en virtud de la otpo-§ 
sición convocada, consignarán necesá-| 
riamente en su solicitud el concepto en y 
que fueron admitidos a dicha oposición 
que les dió ingreso en la carrera, el cual 
determinará el derecho del solicitante 
optar a las plazas vacantes, ajustán
dose a la clasificación que de las mis
mas se hace, a tenor de lo dispuesto' 
en el invocado Real decreto.

3.a Para mejor conocimiento delag 
Corporaciones interesadas se reprodu*
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«en las prescripciones reglamentarias 
que rigen en la m ateria y son las si
guientes :

A) Depositarías de segunda clase:
Podrán concursarlas todos los indi

viduos que tuvieran reconocido su de
recho mediante el examen de aptitud 
para ingreso en el referido Cuerpo y 
posean título universitario, de Profe

s o r  mercantil o académico, expedido 
por Centro oficial del Estado.

También podrán concursar las de 
ésta clase los individuos que pertenez
can a la tercera y cuarta, siempre que 
íentre una y otra cuenten con cinco 
¡años de servicios dentro de ambas ca
tegorías, con arreglo a las normas de
term inadas en el Reglamento de 10 dé 
Junio de 1930.

B) Depositarías de tercera clase:
Podrán concursarlas los individuos

del apartado A) y que posean título 
de Profesor m ercantil o Perito m er
cantil, Depositario interino o Ayu
dante de Caja con cinco años de ser
vicios efectivos en alguna Corpora
ción provincial o municipal, Manco
munidad o Cabildo insular con pre- 
iupuesto superior a 1.500.000 pesetas, 
f los que He ven cinco años de servi
dos en las clases cuarta y quinta.

C) Depositarías de cuarta clase:
Podrán concursarlas los que lleven

dos años de antigüedad en la clase 
quinta y los ingresados mediante el 
examen de aptitud u oposición por ser 
Oficiales de Intervención municipal o 
provincial con más de seis años de 
servicios efectivos y nombramiento 
en propiedad, y los que pertenezcan 
al Cuerpo de Auxiliares de Contabili
d a d  del E s t a d o  o al de Hacienda, 
,#(|em pre  que hubiesen ingresado por 
Aposición.

D) Depositarías de quinta y sexta 
fia se :

P®drán concursarlas los que hayan 
Ingresado en el Cuerpo por haber 
acreditado que desempeñaban la Caja 
» Cajas auxiliares en Sociedades mer
cantiles o de crédito, legalmente cons
tituidas en España, con seis años de 
fcervicios efectivos.

Los que soliciten Depositarías de 
Ayuntamientos de las provincias Vas
congadas deberán poseer el idioma 

, vascuence, toda vez que es facultad de 
- -dichas Corporaciones el exigir la ex

presada circunstancia, conforme al 
artículo 1.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1924.

Será requisito indispensable para 
concursar los cargos indicados haber 
cumplido veintitrés años de edad a la 

, ^echa de la presente disposición.
4.* El presente concurso se tram i

tará en los respectivos Gobiernos ci
viles. donde habrán de dirigirse las

instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las instan
cias directamente en las Corporacio
nes en que exista la vacante.

5.a Los concurrentes podrán solici
tar en una sola instancia, dirigida al 
Gobernador civil, todas las vacantes 
que existan en la respectiva provincia, 
acompañando copias literales de ella, 
cuantas sean las vacantes solicitadas.

Igualmente deberá acompañarse el 
mismo número de copias de todos los 
documentos que se presenten con la 
misma instancia, a fin de que el Go
bernador civil las remita a cada una 
de las Corporaciones cuya Depositaría 
se solicite, previa comprobación y co
tejo.

6.a En las instancias deberán con
signarse el domicilio habitual del con
cursante a los efectos de las notifica
ciones que hubieran de serle dirigi
das, la fecha de su nacimiento, la cla
se de Depositaría que desempeña, con 
certificación que acredite el tiempo 
que la hubiere servido, y los ingresa
dos en las últimas oposiciones, con
signarán, además, el concepto en que 
fueron admitidos a dicha oposición y 
el número de orden con que aparez
can en la relación de aprobados en 
la Ga c e t a  d e  M a d h id  de 31 de Julio 
del corriente año.

7.a Los que perteneciesen al Cuer
po con anterioridad al 10 de Junio 
de 1930 deberán presentar con su ins
tancia la oportuna hoja de servicios, 

O tenor de lo consignado en dicho tex
to legal, con tantas copias cuantas 
sean las Depositarías solicitadas.

8.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de instancias, 
los Gobernadores civiles rem itirán a 
cada una de las Corporaciones intere
sadas las copias debidamente confron
tadas de las instancias y documentos 
presentados por los diferentes concur
santes a cada una de las Depositarías 
que han de proveerse, y dentro del 
mismo plazo, las Corporaciones darán 
cuenta al Gobernador de las instan
cias que directamente se hubiesen pre
sentado en la Corporación, con expre
sión de las circunstancias de cada so
licitante. De una y otras solicitudes, 
formando la oportuna relación, darán 
cuenta los Gobernadores civiles a la 
Dirección general de Administración, 
para que compruebe las circunstancias 
alegadas por cada uno y oponga los 
reparos procedentes, si lo creyese 
oportuno, antes de que por  las Corpo
raciones interesadas se haga la desig
nación entre los concursantes.

9.a Transcurrido el plazo de pre
sen taciáu de instancias y recibidas

en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el Go
bierno civil de la provincia, será con-' 
vocado el Pleno a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al nombramien
to de Depositario de entre los concur
santes capacitados legalmente.

En la misma sesión en que se nombre 
Depositario, la Corporación formará 
una lista con todos los demás concu
rrentes a la plaza, colocándolos por el 
orden de preferencia antes indicado, 
a fin de que si el designado tomase po
sesión, por cualquier causa, pueda la 
Dirección general de Administración 
hacer nuevos nombramientos entre los 
solicitantes, teniendo en cuenta la men
cionada relación.

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corporación 
lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil y de la antes citada Direc
ción general, a la que se enviará ade
más la relación del resto de los concu
rrentes, por el orden de preferencia 
que queda indicado en la disposición 
anterior. Igualmente deberá notificar 
seguidamente al destinado el nombra
miento que le hubiere sido hecho, a 
fin de que pueda tomar posesión del 
cargo o expresar lo que a su derecha 
convenga.

11. La Dirección general ordenará 
la publicación de los nombramientos 
recaídos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y sn 
reproducción en el Boletín Oficial de 
la provincia. En el plazo máximo de 
treinta días,, a contar desde la publica
ción en la G a c e t a  de los respectivos 
nombramientos, y si ya no lo hubiesen 
efectuado en virtud de la notificación 
del nombramiento que les hubiese he
cho la Corporación, deberán los intere
sados posesionarse de sus cargos, co
municando la posesión a la Dirección 
general de Administración y al Gober
nador civil inmediatamente de verifica
da, bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa tanto la 
Corporación como los interesados por 
el incumplimiento de lo que se ordena.

12. En el acto de la toma de pose
sión deberán los interesados acreditar, 
con las certificaciones procedentes, que 
no están procesados criminalmente y 
observan buena conducta, cuyos docu
mentos quedarán unidos a su expedien
te personal respectivo.

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan sin 
llevar a cabo las respectivas diligencias 
que quedan reseñadas, así como las que 
hagan el nombramiento ilegal o infrin
jan lo establecido, se considerarán de
caídas de su derecho, de conformidad

’ con lo establecido por el artículo 6$ 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y corresponderá hacer el nombra-
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miento oportuno a la Dirección gene
ral, con arreglo a las normas estable
cidas.

14. Si un concurrente fuera desig
nado para dos o más Depositarías, de
berá optar por una de ellas en el tér
mino de cinco días, a contar desde el 
que hubiese sido notificada la designa
ción o se hubiese publicado su nom
bramiento en la Ga c e t a , comunicando 
su opción a las Corporaciones que le 
hubiesen designado y a la Dirección 
general de Administración, para que 
pueda proceder a nuevo nombramiento. 
Caso de que el designado no ejerciera 
este derecho de opción dentro del plazo 
zo señalado, se entenderá que opta pal* 
la Depositaría de mayor sueldo, y  si 
las retribuciones fueran iguales, por la 
Corporación de la localidad de mayor 
vecindario.

15. Lá toma de posesión de una De
positaría determinada significa la ex
presa renuncia a todas las demás que 
«1 interesado hubiese solicitado en el 
mismo concurso, y si el individuo de 
que se trata estuviera sirviendo en pro
piedad otra Depositaría, la toma de po
sesión de la nueva originará automáti
camente' la vacante de la que desem
peñaba.

16. Los Gobernadores civiles dispon
drán la publicación en el Boletín Ofi
cia l de la presénte Orden de concurso 
y  cuidarán del más exacto cumplimien
to de sus disposiciones, a fin de evitar 
toda complicación que pueda alterar la 
normalidad del concurso que se anun
cia.

Lo que comunico a V. S. a los efectos 
que procedan. Madrid, 28 de Octubre 
de 1931.

p. D.,
GONZALEZ LOPEZ 

Señores Gobernadores civiles de...

Relación que se cita de las vacantes
de Depositarios de fondos munici
pales, con expresión de la categoría
y  sueldo asignado a cada una.
Albacete.— Alcaraz, 6.a clase, 2.500 

pesetas; Bogarra, ídem, 2.500; Caude- 
dete, ídem, 2.500; Tarazona de la Man
cha, ídem, 2.500; Tobarra, ídem 2.500.

Alicante.— Aspe, 6.a clase, 2.500 pe
setas; Denia, 5.a clase, 4.000; Callosa 
de Segura, 6.a clase, 2.500; Sax, ídem, 
2.500; Elda, 5.a clase, 4.000; Monóvar, 
ídem, 4.000; Riar, 6.a clase, 2.500; Ji
jona, ídem, 2.500.

Almería.— Albox, 6.a clase, 2.500 pe
setas; Adra, ídem, 2.500; Huércal-Ove- 
ra, ídem, 2.500; Serón, ídem, 2.500; 
iVélez-Rúbio, ídem, 2.500.

Avila.— Navas del Marqués, 6.a clase,
2.500 pesetas; Cebreros, ídem, 2.500; 
San Bartolomé de Pinares, ídem, 2.500.

Badajoz. —  Alburquerque, 5.a clase,
4.000 pesetas; Almendralejo, ídem, 
4.000; Azuaga, ídem, 4.000; Barearro- 
ta,, 6.a clase, 2.500; Bienvenida, ídem, 
2.500; Higuera la Real, ídem,- 2.500; 
Llerena, 5.a clase, 4.000; Monestcrio,

ídem, 2.500; Olivenza, idení, 4.000; 
Puebla de Alcocer, 6.a clase, 2.500 pe
setas; Quintana de la Serena, ídem, 
2.500; Santa Amalia, ídem, 2.500; San
ta Marta de los Barros, ídem, 2.500; 
Yiilanueva de la Serena, 5.a clase, 
4.000; Zafra, ídem, 4.000; Zalamea de 
la Serena, 6.a clase, 2.500.

Baleares.— Manncor, 5.a clase, 4.000 
pesetas; Felanitx, 6.a clase, 2.500; Po- 
liensa, ídem, 2.500.

Barcelona.— San Feliú de Llobregat,
5.a clase, 4.000 pesetas; Caldas de 
Montbuy, 6.a clase, 2.500 pesetas; Gra- 
nollers, 5.a clase, 4.000; Sitges, 6.a cla
se, 2.500; Esparraguera, ídem, 2.500; 
Olesa de Monserrat, ídem, 2.500; S'u- 
ria, ídem, 2.500; Gaba, ídem, 2.500; 
Hospitalet, 4.a clase, 5.000; Martorell,
6.a cla§e, 2.500; Masnou, ídem, 2.500; 
Ganeí de Mar, ídem, 2.500; Moneada, 
ídem, 2.500; San Adrián de Besos, 
5.a clase, 4.000; Ripollet, 6.a clase, 
2.500; Cardona, ídem, 2.500,

Burgos.— Arauzo de Miel, 6.a clase,
2.500 pesetas; Medina de Pomar, ídem, 
2.500; Quintanar de la Sierra, ídem, 
2.500.

Cáceres.—Arroyo del Puerco, 6.a cla
se, 2.500 pesetas; Brozas, ídem, 2.500; 
Coria, ídem, 2.500; Jaraíz de la Vera, 
ídem, 2.500; Logrosán, ídem, 2.500; 
Madroñera, ídem, 2.500; Malpartida 
de Plasen-cia, ídem, 2.500; Zorita, 
ídem, 2.500.

Cádiz. —  Los Barros, sexta clase,
2.500 pesetas; Conil, ídem, 2.500; Ji- 
mena, ídem, 2.500; Puerto Real, quin
ta clase, 4.000.

Castellón.—-Morella, sexta clase, pe
setas 2.500; Segorbe, ídem, 2.500.

Ciudad Real.— Almadén, quinta cla
se, 4.000 pesetas; Calzada de Calatra- 
va, sexta clase, 2.500; Daimiel, quinta 
clase, 4.000; Herencia, ídem, 4.000; 
Malagón, sexta clase, 2.500; Membri- 
11a, ídem, 2.500; Miguelturra, ídem, 
2.500; Moral de Calatrava, ídem, 2.500; 
Pedro Muñoz, ídem, 2.500; Socuélla- 
mos, quinta clase, 4.000; Solana, sexta 
clase, 2.500; Villarrubia de los Ojos, 
ídem, 2.500; Puertollano, quinta clase, 
4.000.

Córdoba. —  Belalcázar, sexta clase,
2.500 pesetas; Bélmez, quinta clase, 
4.000; Bujalance, ídem, 4.000; Cañete 
de las Torres, sexta clase, 2.500; Fer
nán Núñez, quinta clase, 4.000; Hor- 
nachuelos, sexta clase, 2.500; Fuente- 
ovejuna, quinta clase, 4.000; Palma del 
Río, ídem, 4.000; Posadas/sexta cla
se, 2.500; Priego, quinta clase, 4.000.

La Coruña.— Ortigueira, quinta cla
se, 4.000 pesetas; Noya, sexta clase, 
2.500; Puebla del Caramiñal, ídem, 
2.500; Ribeira, ídem, 2.500.

Gerona.—  Blanes, sexta clase, 2.500 
pesetas; La Bisbaí, ídem, 2.500; Pala- 
mós, ídem, 2.500: San Juan de las Aba
desas, ídem, 2.5U0.

Granada.-Carriles, sexta clase, 2.500 
pesetas; Huáscar, quinta clase, 4.000; 
Gúllar-Baza, sexta clase, 2.500; Illora, 
ídem, 2.500; Motril, quinta clase, 4.000; 
Montefrío, sexta clase, 2.500.

Giladalajara.— Sigüenza, sexta clase,
2.500 pesetas.

Iluelva.— Aracena¿ sexta clase, 2.500 
pesetas; Bollullos del Condado, ídem, 
2.500; Calañas, ídem, 2.5Ó0; Hinojos, 
quinta clase, 4.000; Minas de Río Tin
to, ídem, 4.000; Róciana, sexta clase, 
2.500; Villa Ib a del Alcor, ídem, 2.500; 
Mogue«v quinta clase, 4.000*

Huesca.— Monzón, sexta clase, 2.50® 
pesetas; Sariñena, ídem, 2.500; Tar- 
dienta, ídem, 2.500.

Jaén.— Baños de la Encina, sexta 
clase, 2.500 pesetas; Mengíbar, ídem, 
2.500; Vilches, ídem, 2.500; Bailen, 
quinta clase, 4.000; Castellar de Santis- 
teban, sexta clase, 2.500; Castillo de. 
Locubín, ídem, 2.500; Cazorla, ídem, 
2.500; Iznatoraf, ídem, 2.500; Quero- 
da, ídem, 2.500; Santisteban del Puer
to, ídem, 2.500; Torredelcampo, quin
ta clase, 4.000; Torreperogil, sexta cla
se, 2.500.

Las Palmas.— Arucas, quinta clase,
4.000 pesetas; Arrecife, sexta clase, 
2.500; Guía, ídem, 2.500; San Lorenzo, 
ídem, 2.500.

Lérida.— Seo de Urgel, sexta clase,
2.500 pesetas; Tárrega, ídem, 2.500; 
Tremp, ídem, 2.500.

Logroño.— Al faro, sexta clase, 2.50® 
pesetas.

Lugo.— Mondoñedo, s e x t a  clase,
2.500 pesetas; Sarria, ídem, 2.500. 

Madrid.— Carabanchel Alto, sexta
clase, 2.500 pesetas; Gercedilla, ídem, 
2.500; Ciempozuelos, ídem, 2.500; San 
Martín de Valdeiglesias, ídem, 2.500; 
Villaverde, ídem, 2.500.

Málaga.— Campillos, s e x t a clase,
2.500 pesetas; Cortes de la Frontera, 
quinta clase, 4.000; Cuevas de San 
Marcos, sexta clase, 2.500; Fuegírola, 
ídem, 2.500; Alhaurín el Grande, ídem, 
2.500; Vélez-Málaga, q u i n t a  clase, 
4.000; Alameda, sexta clase, 2.500.

Murcia.— Abarán, sexta clase, 2.500 
pesetas; Bu l l a s ,  ídem, 2.500; Ce- 
hegín, quinta clase, 4.000; Lorca, 
ídem, 4.000; Moratalla, sexta clase, 
2.500; Abánilla, ídem, 2.500; Areliena, 
ídem, 2.500; Calasparra, ídem, 2.500; 
Caravaca, quinta clase, 4.000; Cieza, 
ídem, 4,000; Fortuna, sexta clase, 
2.500; Jumilla, quinta clase, 4.000; To
rre Pacheco, sexta clase, 2.500; Yecla, 
quinta clase, 4.000; Molina de Segura, 
sexta clase, 2.500.

Orense.— Ginzo de Limia, sexta cía 
se, 2.500 pesetas.

Oviedo.— Cudillero, s e x t a  clasq
2.500 pesetas; Gozón, ídem, 2.500; No- 
reña, ídem, 2.500.

Palencia.— Barruelo d e Santullán, 
sexta clase, 2.500 pesetas.

Pontevedra.— La Guardia, sexta cla
se, 2.500 pesetas; Salvatierra, ídem,
2.500 pesetas.

Salamanca.— Alba de Tormes, sexta 
clase, 2.500 pesetas.

Segovia.— Cantalejo, s e x t a  clase,
2.500 pesetas; Coca, ídem, 2.500; Car
bonero el Mayor, ídem, 2.5*00.

Sevilla.— Osuna, quinta clase, 4.00® 
pesetas.

Toledo.— Torrijos, sexta clase, 2.500 
pesetas.

Valencia.— Albal, sexta, clase, 2.500 
pesetas; Albor aya, sexta clase, 2.500; 
Alcira, quinta clase, 4.000; Algeniesí, 
ídem, 4.000; Benifayó, sexta clase, 
2.500; Buñol, ídem, 2.500; BenaguaciJ, 
ídem, 2.500; Cárlet, quinta clase, 4.000; 
Catarroja, sexta clase, 2.500; Cullera, 
quinta clase, 4.000; Cheste, sexta cla
se, 2.500; Chiva, sexta clase, 2.500; 
Liria, quinta clase, 4.000; Manises, 
sexta clase, 2.500; Moneada, ídem, 
2.500; Oliva, quinta clase, 4.000; Pa
terna, sexta clase, 2.500; Silla, ídem, 
2,500; Torrente, quinta clase, 4.000; 
IJtiel, ídem, 4.000; Villanueva Caste-
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3lón, sexta clase* 2.500; Alginet, sexta 
j ¡clase, 2,500.
| Valladolid.—Medina de Ríoseco, sex- 
(4a clase, 2.500 pesetas; Peñafiel, ídem, 
Í2.5Q0 pesetas.
r Zamora.—Toro, quinta clase, 4.000 
pesetas-.
5 Zaragoza.—Almunia de Doña Godi- 
lina, sexta clase, 2.500 pesetas; Pina de 
:Ebro, ídem, 2.500.

Exc o. S r.: Publicado en la G a c e t a  
)de  M a d r id  de 12 de Mayo próximo pa
sado el proyecto de clasificación de 

i ¡partidos farmacéuticos de la- provincia 
pj; de Ciudad Real, en cumplimiento dei 

artículo 33 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930. y transcurrido el plazo 
de. tres meses que para formular recla
ma don es concede el apartado tercero 
de la Real orden de 7 de Marzo del año 
en curso,.

Este Ministerio; ha acordado rija  co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se han presentado reclamacio
nes, y que son los que a continuación 
se expresan: Alcázar de San Juan, A-r- 
¡gamasilla de Alba, Campo dé Criptana, 
Herencia, Pedro Muñoz,. Puerto de San 
Juan, Villarta de San Juan, Socuélla- 
mos, Toraelloso, A lmadén, Val demancos, 
Ala-millo, Alma de n ejos, Fuen cali ente, 
Almagro, Rolaños, Calzada de Calatra- 
ya, Granátula, Pozuelo dé Galatrava, 
Abone jar,. Aldea del Rey, Argamasilla 
dé Calatrava, Cabeza r rubias, Caracú el, 
Mestanzas, San Lorenzo de Calatrava, 
Villamayor de Calatrava, Ballesteros, 
Carrión de Calatrava, Ciudad Real, Mi- 
guelturra, Torralba de Calatrava, Ma- 
lagón, Daimiel, Fuente el Fresno, Villa- 
rrubia de los Ojos, Almediana, Coz-ar, 
Fuenllana, Torre de Juan Abad, Y illa- 
nueva de la Fuente, Alhambra, Manza
nares, Forzuna, Navalpino, Horcajo de 
los Montes, Alcolea de Calatrava, Fer
nán caballero, Almuradiel, Castellar de 
Santiago, Moral de Calatrava, Santa! 
Cruz de Múdela, Torrenueva y Valde
peñas.

También se entenderá* definitivamen
te constituido el partido farmacéutico 
dé Almodóvar del Campo, por no ser 
atendibles las razones alegadas por el 
reclamante en consideración a que no 
encajan en lo preceptuado en el articu
la 32 del Real decreto antes' citado.

Asimismo se entenderán' definitivos 
los partidos de- La Solana y Membrilla, 
por haber presentada su& reclamaciones 
fuera del plazo legal de tres meses que 
señala la Real orden de 7 de Marzo 
antes aludida.

En atención a lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los partí 
dos farmacéuticos^ mencionados,, consig 
iiar án en los; próximos presupuestos' Uu

dotaciones necesarias para este ser vi- | 
ció. j

Lo que comunico a V. E. para su co- j 
nocimiento y efectos.. Madrid, 27 de Oc
tubre de 193L.

p. d.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

Excmo. S r.: Publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 15 de Mayo próximo 
pasado el proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provin
cia de La Coruña, en cumplimiento 
del artículo 38 del Real decreto de 18 
de Agosto de 1930, y transcurrido el 
plazo de tres meses que para formu
lar reclamaciones concede el aparta
do 3.° de la Real orden de 7 de Mar
zo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado que 
rija como definitiva la  mencionada 
clasificación para aquellos partidos 
contra los que no se ha presentado 
reclamación, y que son los que a con
tinuación se expresan: Ares, Arteijo* 
Arzúa, Retanzos, Brión, Camarinas, 
Camota, Carral, Gee, Culleredo, Cur
tís, Fane, Ferrol, Finisterre, Laracha, 
Malpica, Mellid, Mugardos, Mugía», Na- 
rón, Neda, Negreira, Noya, Ordenes, 
P a d r ó n ,  Pueníeceso, Puentedeume, 
Puentes, Riveira, Sada, San Saturni
na, Santiago, Santa Comba, Son, Ve- 
dra, Vimianza y Zás.

También se entenderán definitiva
mente constituidos los partidos far
macéuticos de Rianzo, Boiro, Puebla 
del Caramiñal, Grtigueira y Outes, por 
no ser atendibles las razones alegadas 
por los reclamantes, en consideración 
a que se ha tenido en cuenta el cen
so actualmente vigente para da clasi
ficación,. y que para fijar la categoría 
y el número de los Inspectores far
macéuticos se han aplicado las dis
posiciones reguladoras de este ser
vicio.

Asimismo se entenderán definitivos 
los partidos farmacéuticos de La Co
ruña y Muros, por haber presentado 
sus reclamaciones fuera del plazo* le
gal de tres meses que señala la Real 
orden de 7 de Marzo antes aludida.

En virtud dé lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos, mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para esté 
servicio..

Lo que comunico a V. E. p a m  su 
conocimiento* y  efectos* Madrid^ 27 de 
Octubre de 1934.

: • p. ' '
y  . : p^scim:.

Señor Director general dé SanidiidL

Excmo. S r.: Publicado en la Ga g e t A 
d e  M a d r i d , de 17 de Mayo próximo 
pasado, el proyecto de clasificación dé 
partidos farmacéuticos de la provin
cia de Gerona, en cumplimiento del ar~ 
tí culo 38 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo señalado en la Real orden de 7 dé 
Marzo del año en curso, de tres me
ses, para presentar reclamaciones,

Este Ministerio ha acordado que ri
ja como definitiva la mencionada cla
sificación para aquellos partidos contra 
los que no se han presentado recla
maciones y que son los que a continua
ción: se expresan:

Agullana,- Aiguaviva, Amer, Anglés, 
Ármeniera, Aviñonet de Puig Ventos, 
Bagur, Bañólas, Resaiú, La Bisbal, Bla- 
nes, Bordils, Borrassá, Breda, Cadu
ques, Caldas de Malavella, Calonge, 
Carnp Devano!, Camprodón, Casteílfu- 
Hit de la Roca, Castalio de Ampurias, 
Celrá, Cerviá de Ter, Cornellá de Te- 
rri, Gorsá, Cruilles, Darnius, Garrigue- 
11a, Gerona. Hostalrich, La Junquera* 
Lladó, Llagostera, Llansá, Llers, Llo
re! del Mar, Massanet de Cabrenys* 
Qlot, Paíafrugell, Palamós, Palam Sa- 
bardera, País, Parroquia de Ripoli, Pe- 
reía da, Las Planas, Port-Bou, Puerto 
de la Selva, Puigcerdá, Quart, Rivas 
de Fresser, Ripoli, Riudarenas, Rosas, 
Rupia,. Salt, San Clemente Saéebas, San 
Feliú de Guixols, San Hilario Secalna* 
San Gregorio, San Jordi Dcsvalls, San; 
Juan de las Abadesas, San Pedro Pes
cador, Santa Coloma de Farnés. Santa; 
Pau, Sarriá de Ter, Sans, La Sellera* 
Tortellá, Torroella de Monígri, Tossa, 
Verge, Vidreras, Villabertrán, Villasa? 
era. Villovi de Onyar.

También se entenderá definitivamen
te constituidos los partidos farmacéu
ticos de Casá de la Selva, Arhucias y 
La Escala, por no ser atendibles las 
razones alegadas por los reclamantes, 
en consideración a que para fijar la ca
tegoría y el número de los Inspectores 
Farmacéuticos se han aplicado las dis
posiciones reguladoras de este servicio.

Se entenderá definitivo el partido dé 
Bogiidá por haber presentado su recla
mación fuera del plazo legal de tres 
meses señalado en la Real orden de t 
de Marzo antes aludida.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos; farmacéuticos mencionados con
signarán en Ibs próximos presupuesto»* 
las dotaciones necesarias para este ser* 
viciov

Eo? que comunico a V. E. parm su 
conocimiento yy eféctos; Madridy 2$ 
Oétúbre dé 1931.,

D;*
m. PASGHA

Señor Director: ¿Mineral de SanidacL
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■ Excmo Sr.: Publicado en la G aceta  
De  M a d r id  del día 21 de Junio del co- 
jrrienie año el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de la 
provincia de Granada, en cumplimien
to del artículo 38 del Real decreto de 
;16 de Agosto de 19,30, y transcurrida 
el plazo de tres meses que para for
mular reclamaciones concede el apar
tado 3.° de la Real orden de 7 de 
(Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rijs 
¡como definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos contra 
los que no se han formulado reclama
ciones, y que son los que a continua* 
eicn se expresan:

Albuño!, Albondol, Gastaras, Ruhi- 
¡te, Sorbilán, Torvizcón, Alhama, Are
nas del Rey, Caein, Chimeneas, Yen- 
tas de Ilueima, Baza, Benamaurel, Car 
miles,. Callar-Rasa, Freila, Zújar, Alfa- 
icar, Cogollos Vega, Churriana, Hué- 
ja : Sierra, Pinos Genil, Quentar, Hué- 
¡ior Santillán, Huétor Vega, Marazena, 
íPullanas, Padufi La Zubia, Renalua de 
Guadix, Alicun de Ortega, Gor, Gud- 
¡dix, Purullena, Alcudia de Guadix, 
iGueneja, Jerez del Marquesado, Cogo
llos de Guadix, La Calahorra, Pedro 
Ma rtínez, Cas tille jar, Calera, Huáscar, 
¡Puebla de Don Fadrique, Campóte jar, 
¡Montillana, Colomera, Diezma, Gua- 
idaho-rtuna, Iznalloz, Piñar, Deifontes, 
Modín, Móntejí-car, Moreda, Huélago. 
'Algarinejo, Huétor Tajar, Lo ja, Salar, 
Illora, Almuñecar, Gualchos, Lujar, 
Motril, Olivar, Molvizar, Vélez Benau- 
dalla, Giiajar Faraguit, Albuñuelas, Bu* 
hióii, Rusquisiar, Ferreirola, Pinos del 
Rey, Dúrcal, Trévelez, Orjiva, Cañar, 
Alhendín, Gauchina, Fuente Vaqueros, 
Cabía Grande, Lachar, Pinos Puente. 
Santafé, Cúllar Vega, Cadiar, Laroles,

También se entenderán definitiva
mente constituidos los partidos far
macéuticos de Orce, Castril, Salobre
ña y Montefrío, por no ser atendibles 
las razones alegadas por los reclaman
tes, en consideración a que se ha te
nido en cuenta el censo actualmente 
vigente para la clasificación.

Asimismo se entenderá definitivo el 
partido de Atarfe por haber presen
tado su reclamación fuera del plazo 
legal de tres meses que señala la Real 
orden de 7 de Marzo antes aludida.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo; digo A Y. E* para su conocimien
to y ¡efectos. Madrid* 29, ém Octubre 
de 1931.

p.,v d«i
• M. PASCUA 

Señor D Leedor general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION M I 
CA Y BELLAS MIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio González Cobo 
Profesor de Literatura del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Riba- 
deo, encargado del desempeño de la 
plaza de Latín, vacante en dicho Cen
tro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas. Este nombramiento será 
provisional y no dará derecho algu
no hasta que las Cortes apruebe la 
correspondiente transferencia de cré
dito o concedan el solicitado con ca
rácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en las reglas cuarta y quin
ta del Decreto de 8 de Septiembre pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Hipólito Martínez Cris
tóbal, encargado de curso para el des
empeño de la plaza de Profesor de La
tín, vacante en el Instituto de Ibiza, 
con la remuneración de 4.000 pesetas 
anuales.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2*° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Mariano Pérez Gómez 
Profesor de Literatura del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Noya, 
encargado del desempeño de la plaza 
de Latín, vacante en dicho Centro, con 
la remuneración anual de 2.900 pese- 

‘ tas*

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que¡ 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minist$* 
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Decretó 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D, Félix Santamaría Andrés 
Profesor de Literatura del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Lorca, 
encargado del desempeño de la plaza 
de Profesor de Latín, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas. Este nombramiento será 
provisional y no dará derecho alguno 
hasta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente tranferencia de crédito 
o concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
21 de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Al reorganizar los estudios profesio
nales del Magisterio, en virtud del De
creto de 29 de Septiembre último, que
dan unificadas las Escuelas Normales, 
Ya no hay Escuelas Normales de Maes
tros o de Maestras. De ahora en ade
lante las Escuelas Normales que exis
tan, tanto por el alumnado como por; 
el Profesorado, han de ser mixtas. En 
cada una de esas Escuelas Normales, 
para atender a las distintas disciplinas 
que integran los estudios del Magiste
rio, habrá diez Profesores o Profeso
ras numerarios que tendrán a su car
go las siguientes materias: Geografía, 
Historia, Lengua y Literatura españo
la, Matemáticas, Física y Química, His
toria Natural y Agricultura, Labores y; 
Ciencias Pedagógicas.

Las Ciencias Pedagógicas formarán 
un grupo, que estarán a cargo de tres 
Profesores o Profesoras, si bien una dó 
las tres plazas de este grupo,, no sien
do necesaria hasta que entre en vigor, 
el tercer curso del nuevo plan, queda
rá* por ahora, sin cubrir.

Urge completar el cuadro de Pro
fesores numerarios de las Normales- <M
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Álava, Castellón, Guipúzcoa, La Cora
na, Lugo, Huelva, Santander, Segovia, 
Patencia y Vizcaya, de acuerdo con lo 
que dispone el Decreto de 29 de Sep
tiembre.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 26 del corriente,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cien a concurso previo de traslado pa
ra su provisión las plazas de Profesor 
de Historia vacantes en las Escuelas 
Normales del Magisterio Primario de 
Álava, Santander, Falencia, Lugo, Gui
púzcoa y Castellón; las plazas de Pro
fesor de Ciencias Naturales vacantes en 
fas Normales de Alava, Vizcaya, Se
govia, Santander, Patencia, Lugo, Gui
púzcoa, La Coruña y Castellón; una 
plaza de Pedagogía en las Normales 
de Vizcaya, Segovia, Santander, Paten
cia, Lugo, Guipúzcoa, La Coruña y 
Castellón; dos plazas de Profesores de 
Pedagogía de la Normal de Alava; una 
plaza de Profesor de Geografía de la 
Normal de Segovia, y una plaza de 
Historia, otra de Ciencias Naturales y 
otra de Pedagogía, vacantes en la Nor
mal de Huelva, que se cubrirán entre 
Profesoras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Octubre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
jLñor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
I lmo. Sr.: Con fecha 28 de Septiem

bre último el Ingeniero iprimero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, en situación de supernumerario, 
D . José María Torroja y Miret, lia pre
sentado instancia solicitando se con
sideren como servicios al Estado, pa
ra todos los efectos, los que presta 
c o m o Ingeniero Geógrafo, en cuyo 
Cuerpo ingresó por concurso entre In
genieros de Caminos por disposición 
ministerial de 8 de Octubre de 1902: 

Vistos el artículo 12 de la disposi
ción  de 25 de Marzo de 1881, la nor
ma 6.a de la Orden de 23 de Mayo úl
timo y el favorable informe del Con
sejo de Obras publicas:

Resultando que el Sr. Torroja Miret 
fué nombrado Ingeniero Geógrafo por 
disposición de 8 de Octubre de 1912, 
como resolución del concurso cele
brado por el turno cuarto entre Inge
nieros de Caminos, Canales v Puertos, 
posesionándose de dicho cargo en 13 
de Noviembre siguí ente, en. cuyo Cuer
po viene prestando sus servicios sin '*

interrupción, habiendo alcanzado en 
él la categoría de Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado de primera clase; 
extremos que justifica con la certifi
cación expedida por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y  de Estadística que acompaña a 
su instancia:

Considerando que los servicios que 
como Ingeniero Geógrafo viene pres
tando el recurrente lo son como al del 
Estado en otro Departamento en fun
ciones propias de su Instituto, caso 
comprendido en el artículo 12 de la 
disposición citada, puesto que si obtu
vo su ingreso en aquel Escalafón fué 
precisamente por ser Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, hallándose, 
por consecuencia, comprendido den
tro de las condiciones que dicho pre
cepto determina para que sean consi
derados estos servicios como presta
dos dentro del Escalafón de este úl
timo Cuerpo,

Este Ministerio ha resuelto ¡acceder 
a lo solicitado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales v Puertos D. José Ma
ría Torroja y Miret y, por tanto, de
clarar que los servicios prestados en 
activo por éste como Ingeniero Geó
grafo se considerarán como si lo fue
ran dentro del Escalafón del Cuerpo 
citado de Caminos, Canales y Puertos, 
a los efectos que previene para los 
supernumerarios el artículo 12 del 
Real decreto de 25 de Marzo de 1881, 
en relación con"la norma 6.a de la Or
den de 23 de Mayo próximo pasado.

Asimismo dispone que esta resolu
ción se entienda dada con carácter 
general ¡para todos los demás casos 
iguales al del Ingeniero de que. se tra
ta, siempre que, como él, hubieran in
gresado en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos con anterioridad a las dis
posiciones de 4 de Febrero de 1929 y 
28 de Junio del mismo año, las cuales 
fijan un plazo a los Ingenieros que se 
hallan en estas condiciones, a cuyo 
término serán baja en el Escalafón de 
procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1931.

P. D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

'Juan Baclí ■ Sántigo&a en solicitud de

qne en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa húm. 29, del pro
yecto aprobado a “ La Masnouense” :] 

Resaltando que ¡el interesado funda 
su petición en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Barcelona a 1 de Febrero de 193Í, 
ante el Notario D. Pedro Esteban 
Lahoz, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró, al tomo 906, li
bro 73 de Masnou, folio 38, finca nú
mero t .915:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.397,52 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 3o dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 29 del 
proyecto aprobado a “ La Masnouense” , 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Juan 
Baeh Santigosa, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Octubre de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

■Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Puigsech Puigsech en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres-
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pon diente a la casa núm , 60 del p ro 
yecto aprobado a “La M asnóuense” : 

Resultando que el in teresado fun
da su petición en que ha adquirido  el 
pleno 'dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura  de com pra he
cha en Barcelona a 1 de Febrero  de 
1931, ante el Notario D. Pedro Este
ban Lahoz, e in scrita  en el Registro 
de la P rop iedad  de Maíaró, al tomo 
900, lib ro  73 de Masnou, folio 131, 
finca núm. 1.948:

C onsiderando q u e  con arreglo a la 
Real o rden de 11 de M ay o  de 1928, 
p u b l i c a d a  en 'la  Ga c eta  de  Mad rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
r a t a  que haya adquirido  el dom inio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nom bre la am ortización e 
intereses del préstam o del Estado que 
corresponda a  su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Qc- 
bre de 1928, ante D. J u a n  José B ur
gos Bosch, N otario de Barcelona, as
ciende a 9.407,80 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar, ¡en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 60 
del proyecto aprobado a “La Mas- 
nouense”, a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de la misma a 
I). Juan Puigsech Puigsech, con to
das las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

p . D.,
LUIS ARAQUISTAIN

\Señor D irector general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Prisco Durán Cortés, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente á la casa núm. 42 del proyecto 
aprobado a “La'Masnóuense” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita coir la escritura de compra he

cha en Barcelona, a 1.° de Febrero de 
1931, ante el Notario D. Pedro Este
ban Lahoz, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataré al tomo 
908, libro 73, de Masnou, folio 77, fin
ca núm. 1.928:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Ga c eta  d e  M ad rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.407,60 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser jpropiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 42 del 
proyecto aprobado a “La Masnouen- 
se”, a los fines oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a dons 
Prisco Durán Cortés, con todas las 
consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Roque Sánchez Redondo en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata núm. 85 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 8 de Enero de 1929, an
te D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el núm. 47, de su propio protoco
lo, inscrita en el Registro de la pro
piedad del Mediodía, de Madrid*

Considerando que con arreglo a la 
Real orden, de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido  el dominio de la misma, 
tiene derecho del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 1.° de 
Octubre de 1928, a*de D. Jesús de Cas
tro, asciende a 17.873,76 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de| 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto 
ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Rea¿ 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Roque Sánchez 
Redondo, la casa barata y su terreno, 
núm. 85 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa”, que es la fin
ca núm. 3.381 del Registro de la pro
piedad del Mediodía de Madrid, tomo 
677, libro 153 de la Sección 1.a, folio 
118, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, ¡salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 8 de 
Enero de 1929, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p .  n . ,

LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Acción 

cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Laura Teresa Richter en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barsty núm#*
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¡Sfü 56 del proyecto aprobado a <£La 
Propiedad Cooperativa” :

Resultando que la interesada funda 
SU pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
(acredita con Ja escritura de compra 
hecha en Madrid a 14 de Junio de 
1923, ante B. Cándido Casa-nueva y 
Gorjón, bajo el núm, 1.364 de su pro- 
Jo-rolo, inscrita en el Registro de la 
tyr*: piedad del Mediodía de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
¡préstamo del Estado que corresponda 

 ̂ a su casa, que en este caso, y según 
! escritura de 1.° de Octubre de 1925, 
ante D. Juan de Castro, asciende a 
1t9.646,06 pesetas, más las costas e in- 
lereses del 3 por 100 anual de la ci- 
Ira citada:

Considerando que las casas baratas 
£ue hayan llegado a ser propiedad 
¡del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 10 del Real 
jdecreto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la. Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Laura Teresa 
Ricliter, la casa barata y su terreno, 
núm. 56 del proyecto aprobado a “ La 
Propiedad Cooperativa” , que es la fin
ca núm. 3.374 del Registro de la pro
piedad del Mediodía de Madrid, tomo 
;677, libro 153 de la Sección 1.a, fo
lio 58, vinculación que lleva consigo 

fla imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro- 
rincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 14 
de Junio de 1928, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las: condicio
nes establecidas en el citada Deere- 

- ;o-ley, correspondiendo éxclusivamen- 
'e H: este Ministerio acordar la des- 
’inculacíóu si p r o c e # e m  

La a V*. L. p ir* m canacimiea-

to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agosto último, 
que mandó constituir en Jaén un Comi
té paritario de Electricidad, Gas y 
Agua, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo electoral 
social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación 
que han de integrar el Comité parita
rio de Electricidad, Gas y Agua, de 
Jaén, se verifiquen dentro del niazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta 
Orden en la “ Gaceta de Madrid” .

La representación patronal del Co
mité de que se trata será designada 
por la Cámara oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad y por la 
Asociación patronal de Industrias Pri
marias de Transformación y Manufac
tureras de la provincia de Jaén (Agua, 
Gas y Electricidad), con 123 obreros, y 
la representación obrera será designa
da por la Sociedad de Electricistas y 
similares,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Octubre de 
1931:

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general d’e Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de Ju
nio último (G a c e t a  del 6 de Julio) se 
mandó constituir dentro de la Comi
sión Mixta de Espectáculos Públicos, 
de. Madrid, un Comité paritario de 
Servicias auxiliares de Espectáculos 
Públicos, comprendiendo a los acomo
dadores, taquilleras, porteros y encar
gados de servicios de limpieza;., otro, 
de apuntadores de teatros, y  un ter
cero, de operadores de. Cinematógra
fo, con la misma jurisdicción que a 
la citada Comisión Mixta le está atri
buida.

Por Orden de. 18; de Agosto próxi
ma pasada se. dispuso que las eleccio
nes de los Vocales que habian de in
tegrar los Comités antedichos, se veri
ficaran en el plazo de veinte días, con
tados a partir det siguiente al de 1 & 
publicación en k  Gaceta de la Orden

de convocatoria, señalándose en dicha' 
disposición las Asociaciones patrona* 
les y obreras con derecho a tomar par
te en las elecciones.

Lo han verificado dentro de plazoi 
las entidades obreras a quienes afec
tan los tres Comités de referencia, sin 
que, a pesar del tiempo transcurridos 
desde que finó el marcado para la de
signación, lo hayan hecho las Asocia
ciones patronales, no obstante expre
sarse en la Orden de convocatoria no
minativamente las que, por hallarse; 
inscritas en el Censo Electoral Social, 
tenían derecho a hacerlo.

En esta situación, y no siendo de 
ninguna manera lícito que queden des
amparados los intereses que en ios tres 
Comités paritarios antedichos han de 
ser planteados y dilucidados, y menos 
que, por las circunstancias que sean, 
la parte obrera a que los Comités pre
citados afectan haya de encontrarse, 
después de constituidos los respecti
vos organismos, con carencia de su 
funcionamiento,

Este Ministerio ha dispuesto, con* 
forme con lo que preceptúa el artícu
lo 18 del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, 
nombrar Vocales patronos, comunes 
para los tres Comités paritarios de 
Servicios auxiliares de Espectáculos 
Públicos, Apuntadores de teatros y 
Operadores de Cinematógrafo, incor
porados a la Comisión Mixta de Es
pectáculos, de Madrid, a los señores, 
siguientes:

Efectivos: D, Francisco de Torres, 
D. Tirso G. Escudero, D„ Francisco 
Cubas, D. Tomás Alvarez Angulo, don, 
Vicente Patuel, D. Pedro de Miguel y 
D. Nicolás Ilermosiila.

Suplentes: Duque del Infantado, 
D. Basilio Amat, D. Manuel Alonso, 
D. Amadeo Gómez Ezquerra, D. Ilde
fonso Ana-hitarte, D. José Guerrero y 
D. Damián Sánchez Pina.

Y Vocales obreros, como resultado 
de las elecciones verificadas, para el 
Comité paritario de Servicios auxilia
res de Espectáculos Públicos: acomo- , 
dadores, taquilleras, porteros y encar- 
gados del servicio de limpieza:

Efectivos: B. Jesús María Arnáiz,
D, Juan Antonio Fernández Alcalde,. 
D. Domingo Leis Hernán, B. Juliáaf 
Fernández Ruimonte, D, Angel Apari* 
c ío  González, B, Arturo Herrera Be* 
nita y EL Luis España OavailloL to
dos de Madrid.

Suplentes: Dfi Joaquín Pérez Rin
cón, de Madrid; B. Francisco B arios 
ga Martínez',, de. Madrid; B. José de 
Miguel Pérez, de Madrid; B. Cándido 
Zalacain Rivas, de Santander; D, Pe
dro Utrilla Telto, de Bilbao; D. Julio

I
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[Rodríguez, de Vailadolid, y D. Ernes-
jto Mayesíe Martín, de Zaragoza.

Para el de Apuntadores de teatros: 
Efectivos: D. Luis Cabeza Pérez, 

(D. Manuel Morcillo González, D. Feli
pe Pretel Iglesias, D. Manuel Rodrí
guez Fernández, D. Manuel Romero 
'¡González, D. Antonio Codina Tabizón 
y D. Antonio Cervantes Vallejo,

Suplentes: D. Manuel Águstí García, 
|D. Ignacio Planas Espí, D. José Do- 
ítnenech Alonso, D. Benito Huecas Pin
tado, D... Francisco Luna Baños, don 
Rafael Borrás Gómez y D. Vicente 
Huerta Pías en cía; y

Para el de Operadores de Cinema
tógrafo :

Efectivos: B. Pablo Alíñela Soler, 
B. José Bavó Aseoslo, D. Felipe Ló
pez Martínez, D. Ezequiel Solís, don 
Ignacio de la Torre Caraballo, D. Dio
nisio Guijarro González y D, Tomás 
Sánchez Moya.

Suplentes: D. Ricardo Tortosa, don 
Ceferino Jiménez Seisdedos, D. Ma
nuel- Cora Monserrat, D. Eduardo Gar
cía Linillo, D. Gregorio Postigo Váre
la, D-. Manuel Jiménez Maurenza y don 
Catalino Muñoz Marín.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 23 de Octu- 
Ibre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Artes 
Blancas de Almería, y  vistas las desig
naciones realizadas para proveerlas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Comi
té a los señores siguientes :

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Amate Alias, D. Cristóbal Amate Alias, 
D. José López Rodríguez, B. Pablo 
Rueda César y  D. Francisco Fernán
dez Montoya.

Vocal obrero suplente, D. Plácido 
Carretero Miras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comité 
paritario ¿L© Despachos, Oficinas y B$m~ 

de Cartagena* y las designaciones 
realizadas para proveerlas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patrono» delexpresado 
Comité, a los señores sigílente: 

Vocales patronos efectivos.—Don Sal-

vadór de Lamo Gómez y D. Fernando 
Pugnaire Villarejo.

Vocales patronos suplentes.—Don Pe
dro de Roig López, D. José María Alva- 
rez Ros, D. Eduardo Pérez Milá, don 
Miguel Blázquez y D. Antonio Martínez 
Celdrán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Servicios de Higiene de 
Vailadolid, por haber sido baja D. Ge
rardo Hernando Murga y D. Eduardo 
Herrera Ibeas, y vistas asimismo las 
designaciones realizadas por la Socie
dad de Oficiales Peluqueros y  Barberos 
de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del expresado Co
mité a D. Angel Ruiz Miguel, efectivo, 
y  a D. Manuel González Martínez, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto se otorgue derecho electoral 
para la constitución del Comité pari
tario de la Industria Hotelera, de Ta
rragona, a la “ Sociedad Unión de Ca
mareros” , de dicha capital, con 176 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con fecha 13 de Mayo úl
timo fueron convocadas las elecciones 
para la constitución en Madrid de un 
Comité paritario de Fábricas de Be
bidas gaseosas, estableciéndose que el 
número de sus Vocales fuera el de tres 
patronos y tres obreros con sus res
pectivos suplentes.

Realizada la elección y designación 
por la representación obrera, y no ha
biéndolo hecho, a pesar del tiempo 
transcurrido desde la convocatoria, la 
parte patronal,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda a dicha última representación 
un término dé quince días para llevar

a cabo la expresada elección, con la 
salvedad de que, transcurrido el cual 
sin efectuarlo, se estará en el caso de 
proceder de acuerdo con lo que esta
blee el artículo 16 del Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido en 
la Orden de este Ministerio, de 29 dé 
Septiembre último (Gaceta  del 6 dé 
Octubre), en virtud de la cual se dis
ponía la constitución de los Jurados 
Mixtos de Trabajo rurai que en ella 
se indicaba, incluir en los correspon
dientes a la provincia de Vailadolid 
los partidos judiciales de Mota del 
Marqués y Nava del Rey, se entende
rán por la presente dichos dos parti
dos comprendidos dentro del Jurado 
Mixto de Trabajo rural que en la re* 
ferida Orden se asignaba a Medina del 
Campo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So* 

eial.

Ilmo. Sr .: Vista la Orden de este 
Departamento, de 28 de Agosto últi* 
mo, que mandó constituir una Sec* 
ción de fabricación de cristal y vi
drio dentro del Comité paritario de 
Industrias de la Construcción, de Bur
gos, dando un pfezo de veinte dial 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades! 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen; y, transcurrido el menciona** 
do plazo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
í.° Que las elecciones para la de* 

signación de los dos Vocales efectivos 
y dos suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección 
de fabricación de cristal y vidrio del 
Comité paritario de Industrias de la 
Construcción, de Burgos, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Mabrid ; y

2.* La representación patronal; dé- 
dicha Sección: será' ele#d& por iá “So* 
ciedtd Anónima Ctdstálkría Española”;  
de Arija ®u¿*gos)V con 666 obreras; j} 
la representóíón obrera, en virtud dar
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tío  hallarse ninguna e n tid a d  de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social, se designará de acuerdo 
con lo que establece la regla séptima 
del artículo 90 del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1928, texto refun
dido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 28 de Agosto último 
que mandó constituir en Albacete un 
Comité paritario de Panadería, dando 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
,en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen; y, 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos y cinco su
plentes de cada representación que 
han de integrar el Comité paritario de 
Panadería, de Albacete, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  de M a d rid , con sujeción a las re
glas siguientes:

a) La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida, 
por no hallarse ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social, de acuerdo con lo que 
establece la regla séptima del artícu
lo 90 del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido; y

b) Los representantes 'obreros se
rán designados por la Sociedad de 
Obreros Panaderos “La Esperanza”, 
con 68 socios, y por “La Espiga”, So
ciedad de Molineros y similares, con 
82 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 25 de Agosto último, que 
«aandó renovar el Comité paritario de 
Artes Gráficas, de Bilbao, concediendo 
an plazo de veinte días para que duran
te el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe- 
fio las entidades patronales y ibreras

que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comité 
paritario de Artes Gráficas de Bilbao, 
actualmente con jurisdicción provincial, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Oden en 
la “Gaceta de Madrid”, con sujeción a 
las reglas siguientes:

1.a La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por el gre
mio de Artes Gráficas de Vizcaya, con 
469 obreros, y por la Editorial Elexpu- 
ru Hermanos, S. A., con 81; y

2.a La representación obrera se de
signará por Asociación de Litógrafos 
(Sección de la Federación Litográfíca 
Española), de Bilbao, con 44 socios, y 
por la Federación Gráfica Española, 
también de Bilbao, con 508.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Superior de Ferrocarri
les en orden a la adopción de una nor
ma de carácter general para la distri
bución a prorrata entre las Compañías 
agrupadas en un solo Comité paritario 
de los gastos que se originen para el 
funcionamiento de dicho organismo, y 
la propuesta formulada por el expresa
do Consejo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en la distribución a prorra

ta de los gastos que se originen por el 
funcionamiento de los distintos Comi
tés paritarios de agrupación, deberán 
tenerse preferentemente en cuenta las 
normas convencionales que previsora
mente pudieran pactarse o haberse es
tipulado a tal efecto por las distintas 
Compañías interesadas; y

2.° Que en su defecto, la referida 
distribución deberá practicarse en ra
zón proporcional y directa a la cuantía 
de los productos brutos correspondien
tes a las respectivas Compañías agru
padas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
4el931.
- FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte

grar el Comité paritario de Cobradores 
y Agentes de Asociaciones y Entidades 
de Servicio Médicofarmacéutieo, dé 
Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar Vocales del expresado Comité 
a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Antonio Ayuga 
y Ros, D. Miguel Cases Martínez, don 
Luis Vic Bailaría!, D. Angel Sáinz y 
D. Santiago Risueño.

Vocales patronos suplentes: D. Cefe- 
riño Blázquez Pacheco, D. Blas Ortubiá 
Félix, D. Santiago Pérez Infante, don 
Luis Real Arias, D. Vicente Núñez y 
D. Manuel Aguirre.

Vocales obreros efectivos: D. Ricar* 
do Extremeño de Diego, D. Casimiro dé 
Pablo Montero, D. Jesús Chavida Rico, 
D. Agustín de Miguel Aldea, D. Felipé 
Arias Luna y D. Deogracias Ferrerq 
Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Jesús 
Vallejo Benito, D. Federico Marlascá 
Rodríguez, D. Timoteo González Velas- 
co, D. Julián Hernández García, don 
Luis González y D. Manuel Salgado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agosto último, que 
mandó constituir en Alcázar de San 
Juan un Comité paritario de Panadería, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación que 
han de integrar el Comité paritario de 
Panadería de Alcázar de San Juan, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
“Gaceta de Madrid”, observándose pa
ra ello las reglas siguientes:

a) La representación patronal de di
cho Comité será designada de acuerdo 
con lo prevenido en la regla 7.a del ar
tículo 90 del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido, por no 
existir en la actualidad ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el Cen
so Electoral Social; y

b) La representación obrefa será 
elegida por la Sociedad de Obreros de
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jas Aries Blancas y Alimenticias de Ciu
dad Real, con 72 socios; Federación Na
cional de las Artes Blancas, de Alcázar 
de San Juan, con 66; Asociación de 
Obreros de las Artes Blancas y Alimen
ticias y sus similares, de Manzanares, 
con 80, y La Progresiva, Sociedad de 
Obreros Panaderos, de Valdepeñas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
■de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 25 de Agosto último, que 
mandó renovar el Comité paritario de 
Radiocomunicación de Madrid, dando 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Radiocomu
nicación de Madrid, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la “ Gaceta 
de Madrid” .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata, será designa
da por la Transradio Española, S. A. 
(Telegrafía, Telefonía y señales eléctri
cas sin hilos), con 143 obreros; y

3.° La designación de la representa
ción obrera se hará de conformidad 
con lo preceptuado en la regla 7.a del 
artículo 90 del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agosto último, 
que mandó renovar la Sección de Elec
tricidad del Comité paritario de Elec
tricidad, Gas y Agua, de Zaragoza, dan
do un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
«1 Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e

igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección de Electricidad del Comité pa
ritario de Electricidad, Gas y Agua, de 
Zaragoza, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designada 
por la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad; Riegos 
y Fuerzas del Ebro, S. A., con 23 obre
ros; Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad anónima, con 188, y la Elec
tro-Metalúrgica del Ebro; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Asociación Profesional 
de Empleados y Obreros de Eléctricas 
Reunidas (U. G. T.), con 96 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agosto último, que 
mandó constituir en Gáceres un Comité 
paritario de Panadería, dando un plazo 
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el men
cionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes que han 
de integrar el Comité paritario de Pa
nadería, de Gáceres, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; y

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida por 
la Asociación Mercantil e Industrial de 
Cáceres (en cuanto a los patronos pa
naderos que tengan asociados), y la re
presentación obrera, por la Sociedad 
de Obreros Panaderos y Similares, con 
61 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 27 de Octubre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 27 de Agosto último, 
que mandó ampliar la jurisdicción del 
Comité paritario de Transportes Marí

timos de Cartagena al puerto de Agui
las, aumentándose las representaciones 
patronal y obrera con un Voqal efecti
vo y otro suplente, y en la cual se con
cedía un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

sigilación de un Vocal efectivo y otre 
suplente que en cada representación s» 
amplía del Comité paritario de Trans< 
portes Marítimos de Cartagena, se ve 
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ;

2.° La designación del Vocal pairo 
no se hará de conformidad con lo qm 
establece la regla 7.a del artículo 90 de 
Decreto de Organización corporativa 
nacional de 26 de Noviembre de 192P 
texto refundido, por no hallarse nin 
guna entidad inscrita en el Censo elec 
toral SQcial.

3." La designación del Vocal su 
píente se hará por la Asociación obre 
ra La Unión Bracera, del puerto d< 
Aguilas, con 490 socios.

Lo que digo a V. I. para su onoci« 
miento y efectos. Madrid 27 de Octubiq 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De 
parlamento de 28 de Agosto últime 
que mandó renovar el Comité parriará 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivado* 
de Madrid, concediendo un plazo di 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo elec 
toral social de este Ministerio las en 
tidades patronales y obreras que a biei 
lo tuvieran, y transcurrido el plaz< 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que la» 
elecciones para la designación de lo» 
siete Vocales que han de integrar el 
Comité paritario de' Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, de Madrid, patro
nos y obreros, con sus respectivos su* 
plentes, se verifique dentro del plazc 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co© 
sujeción a las siguientes normas:

1.a La representación patronal del 
Comité de que se trata, será elegida 
por Forjas de Alcalá, S. A. (Alcalá de 
Henares), con 250 obreros; Unión Mer
cantil de Carabanchel Bajo (pequeña 
metalurgia), con 8; Industrias Electrq
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mecánicas de Estafe (Cerrajería); Boet- 
tiehe y Nava: ro, S. A. (Metalurgia), 
con 129; Standard Eléctrica, S. A. (pe
queña metalurgia), con 175; Sociedad 
Comercial de Hierros, C. A., con 493; 
Sociedad de Utensilios y Productos Es
maltados, S. A,, con 933, y Sindicato 
Patronal de Metalúrgicos, de Madrid, 
con 7.347; y

2* La representación obrera será 
'designada por la Sociedad de obreros 
en hierro y demás metales de Alcalá de 
Henares, con 145 socios; Sindicato Me
talúrgico El Baluarte, de Madrid, con 
7.160, y. Sociedad de Aserradores, Afi
ladores, Tupistas y  Labradores mecá
nicos, de Madrid, con 450.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid.27 de Octubre 
de 1931."

FRANCISCO. L, CABALLERO: 
Señor Director general de Trabajo*

Vistas las instancias, elevadas , a este
Departamento .por la Sociedad de obre
ros limpiabotas La Igualdad y la Aso
ciación patronal de salones de fimpia- 
ootas, ambas de Barcelona, sobre mo
dificación. deL régimen de descanso es
tablecido por ia Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, para la industria de 
limpiabotas, y la petición y acuerdo en 
el mismo sentido adoptado por el Co
mité paritario de servicios de higiene 
(Sección de limpiabotas) de Madrid;

Resultando que los obreros limpia
botas solicitan la derogación de la dis
posición citada y que se apliquen los 
preceptos de:ladey de jornada- mercan* 
til.de 4 de Julio de 1018, a-la. menciona
da industria, y. por su parte, los patro
nos.- y 'e l Comité paritario,-..antes: citado,, 
piden que sean sometidos a: un mismo 
horario los obreros de los salones de. 
limpiabotas y ios- que ejercen la pr jfe.- 
sión en. bares, cafés, etc., como medio 
único do cortar la competencia que' se, 
hace a , ios establecimientos.' que se de* 
dioan a la profesión:

Considerando, que. el -Ministerio de. la 
Gobernación., primero., y el de Traba
jo,, después, han cuidado con especial, 
empeño,, al interpretar y aplicar la ley 
de Jornada mercantil,. el evitar, ios per
juicios que a los establecimientos some
tidos a la ley expresada producirían los 
•profesionales, dedicados al mismo trá
fico, pero que tuvieran diferentes ho
rarios, y este criterio, emanado no. sólo 
de la equidad, sino de los preceptos' de 
la-propia ley, tuvo su consagración pa
ra el oficio de limpiabotas en la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1923, por 
la que se determinaba que tal servicio 

los Circuios, Casinos, hoteles, fon
das, cafés, bares y demás estableci

mientos análogos se atuviese a los ho
rarios de los salones de limpiabotas:

Considerando que la-Real orden ele 
24 de Marzo de 1925 vino a contra, lar 
el criterio de igualdad de horarios en 
la misma profesión, y al misino tiempo 
que se declaraba comprendida la indus
tria de limpiabotas en el régimen de 
establecimientos exceptuados de ia jor
nada mercantil (aplicando al efecto la 
autorización del número 9 del artícu
lo 3.° de la ley de 4 de Julio de 1918), 
se autorizó la posibilidad de fijar hora
rios distintos para la profesión, según 
que la misma se prestase en salones de 
limpiabotas o en cafés, bares, hoteles, 
teatros, etc.:

Considerando que si es pertinente 
mantener la clasificación de la indus
tria de limpiabotas entre las compren
didas en el artículo 3.° de la ley de 4 
de Julio de 1918, para dar mayor li
bertad a los Comités paritarios o a la 
facultad contractual de patronos y 
obreros, en cambio procede rectificar 
la Real arden de 24 de Marzo de 1925 
en el resto de su contenido, restable
ciéndose el régimen de la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1923, poniéndo
se en consecuencia término al régimen 
especial que existe en la industria de 
limpiabotas y que ha motivado reitera* 
das reclamaciones por parte de patro
nos y obreros,,

Este Ministerio ha acordado decla
rar :

L° Que se ratifique el contenido del 
número 1.° de la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, y, en consecuencia, se: 
considere incluida la industria de lim
piabotas entre las comprendidas en el 
número 3 de la ley de 4 de Julio de 
1918* .

2,° Que se declare derogado el resto 
de la Real orden de 24 de Marzo de 
1925, y en su lugar se restablezca la 
doctrina de la de 27 de Noviembre de 
1923, por la que se declaró que los lim
piabotas que trabajen en Sociedades, 
Círculos, Casinos, hoteles, fondas, ca
fés, bares y demás establecimientos 
análogos estarán sometidos al mismo 
horario que los salones de limpiabotas.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L.- CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. j

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que los Comités paritarios de la In
dustria Hotelera y Comercio de la Ali
mentación, de Sevilla, que forman una 
agrupación administrativa Gon los de 
Comercio en general y Despachos, Ofi
cinas y Ranea,,, sean desglosados de di

cha agrupación, pasando a formar par
te, el primero de los citados Comités, .$ 
la que comprenden los de Carga y Des
carga del puerto, Transportes mecáni
cos, Tranvías y Agua, Gas y Electrici
dad, y el segundo, a la de Artes Gráfi
cas, Vestido y Tocado y Peluquerías.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señfí^/Par^etor general de Trabajo.

MINISTERIOS DE ECONOMIAS NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr .: Por: Real orden de 5 de 

Octubre de : 19M se estableció en el Re
gistro dé la Propiedad Industrial un 
turno de tarde, por así estimarlo ne
cesario para la continuidad de la mar
cha del servicio^ fijando en dicha dis
posición y: en la posterior de 17 de 
Enero de 1025, el número de funciona
rios que habían de integrarlo, con la 
expresa declaración de que ello no les 
daba derecho a remuneración extraor
dinaria; pon otra disposición de 22 de 
Febrero de 1926 se exceptuó a dicho 
turno de- la disposición de la Presiden
cia de Enero del mismo año, que esta
bleció^ con carácter general, las horas 
de oñeiiia; y estimando que por la or
ganización actual de los servicios de 
dicha-! dependencia, no se hace precisa 
la continuación del mencionado “ turno
de tarde5’ ,

El Sr. Ministro: de Economía Nació- 
nal j. dé acuerdo con la propuesta de la 
Dirección general de Industria, se ha 
servida disponer que se suprima el 
“ tümo de tardé” establecido en este 
Registro, dejando sin efecto las Reales 
órdenes; de 5 de Octubre de 1923, 17 de 
Enero de 1925 y 19 de Febrero de 1926, 
que regulaban aquel servicio, quedan
do, por consiguiente, los funcionarios 
que lo intégraban, a partir de 14° de 
Noviembre, sujetos al régimen y hora
rio general del Ministerio.

Madrid; 20 de Octubre de 1931.
p¿ Dt,

BARBEY
Señor Director general de Industria.

ILmo. Sr.: Publicado en la Gaceta: 
del 2i> de Octubre, corriente el Decre
to organizando los servicios de la Di
rección general de Industria y siendo 
función, esencial del Registro- de la 
Propiedad Industrial, por ministerio 
de la vigente ley del Ramo, la toma
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de razón y anotaciones de las m odi
ficaciones de derecho de las diferen
tes modalidades y la jurisprudencia 
de esta materia,

El Ministerio de Economía Nacional 
ha dispuesto que la Sección de Trans
ferencias que se menciona en el ar
tículo 308 y en sus relaciones con la 
Asesoría jurídica se regula en el 312 
del Estatuto sobre Propiedad Indus
trial, ley en 16 de Septiembre de 1931, 
constituya el Negociado séptimo de la 
Sección quinta, Registro de la Propie
dad Industrial, dependiente de la ex
presada Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1931.

3*. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Concurso para la provisión de 15 pla

zas de Oficiales segundos para los 
servicios de la Marina mercante 
afectos a ¡a Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias ma
rítimas.
En cumplimiento del artículo 1.° del 

Decreto de 2 de Octubre último (G a 
ceta  del 11 ) se abre un concurso de 
méritos para proveer 15 plazas de Ofi
ciales segundos para los servicios de 
la Marina mercante afectos a la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias marítimas, con arreglo a 
las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Para tomar parte en 
éste concurso se requerirá:

a) Ser español, mayor de treinta y 
cinco años de edad y menor de cin
cuenta y cinco el día de la publica
ción de esta disposición en la G a c e t a  
de M a d rid .

b) Estar en posesión del título de 
Capitán ele la Marina mercante.

c) Llevar, por lo menos, diez años 
en posesión del título a que se refie
re el apartado anterior y haber nave
gado cuatro o más años, a partir de 
la  fecha 'de la obtención del mencio
nado título.

d) No tener antecedentes penales.
e) Tener aptitud física necesaria 

para el desempeño de los cargos que 
están llamados a ocupar.

Artículo 2.° Las condicions exigi
das en el anterior artículo se acredi
tarán:

La del apartado a) con el acta de 
nacimiento, debidamente legalizada.

La del b ), con el titulo o  testimo
nio de él.
r La del e), con certificaciones expe
didas por las respectivas Direcciones 
locales de Navegación a la vista de

los roles de los buques en que hayan 
navegado. Caso de extravío de estos 
documentos, con certificación de la 
Autoridad de Marina, para acreditar 
la pérdida del rol y certificación ju
rada del armador, visada por la Auto
ridad de Marina.

La del d), con certificación del Re
gistro Central de Penados.'

La del e), por reconocimiento fa
cultativo de notoriedad verificado por 
Médicos de la Armada, Ejército o ti
tulares, ante la Autoridad de Marina 
que curse la solicitud.

Todos los documentos deberán es
tar debidamente reintegrados con su
jeción «a la ley del Timbre.

Artículo 3.° Se considerarán méri
tos, a los efectos de adjudicación de 
las plazas, los siguientes, en el orden 
que a continuación se expresan:

a) Haber mandado buque o des
empeñado plaza de primer Oficial, 
siendo de tener en cuenta, dentro de 
esta condición, el tonelaje del buque.

b) Poseer idiomas.
c) Poseer algún título académico 

de posible aplicación al servicio de 
que se trata.

d) Haber desempeñado destino o 
cargo en oficinas de Compañías na
vieras, Casas con signatarias u otras, 
en relación con la Marina mercante.

e) Mayor antigüedad en el título.
f) Mayor tiempo de embarco des

pués de obtenido el título de Capi
tán.

g) Pertenecer a la Reserva naval.
h) Cualquier otro mérito que apre

cie la Dirección, general de Navega
ción.

Artículo 4.° Para que el mérito se
ñalado en el apartado b) del artículo 
anterior sea tenido en consideración, 
deberán los interesados justificar ante 
el Tribunal que al efecto se designe, 
el saber traducir correctamente del 
idioma cuyo conocimiento se alegue al 
español, sin ayuda de Diccionario, un 
trozo de una revista marítima.

Artículo 5.° En igualdad de méri
tos serán preferidos los de mayor 
edad.

Artículo 6.° Los puestos dentro del 
concurso se otorgarán por los méritos 
justificados.

Artículo 7.° Los que resulten elegi- 
gos, serán nombrados, con carácter 
interino, Oficiales segundos al servi
cio de la Marina meremite, con cate
goría de Oficial de Administración de 
primera clase, con sneldo de 5.000 pe
setas anuales y los demás emolumen
tos eventuales que pudieran corres- 
ponderles por el destilo que desem
peñen. -

Artículo 8.° Las categorías que en 
el servicio de la Marina mercante po
drán alcanzar, así como sus derechos 
y obligaciones, serán las que señalen 
las disposiciones por que han de re
girse estos servicios al ser organiza
dos con arreglo a una ley votada en 
Cortes que regule la Subsecretaría de 
la Marina mercante y disposiciones 
que de ella se deriven.

Artículo 9.° El concurso se abrirá 
el día de la publicación de esta dis
posición en la Ga c e t a  de  M a d r id  y se 
cerrará treinta días después.

Artículo 10. Las solicitudes para 
tomar parte en el concurso serán diri
gidas al Ministro de Marina y entre
gadas en una Dirección local de Na

vegación antes de las doce de la no-'
che del día en que se cierre el p'azof 
consignado en ellas si pertenecen o  
no a alguna Asociación profesional, y  
en caso afirmativo a cuál de ellas.

Artículo 11. Una Junta presidida^ 
por el Director general de Navega-*' 
ción, el Jefe de la Sección de Nave-A 
gación y el Secretario de la D hcc-y  
ción, apreciando los méritos alegados^ 
por los concursantes, hará la opo tu-1 
na propuesta al señor Ministro de Ma*í 
riña de los que deban ocupar las pía-i 
zas sacadas a concurso, acompañando! 
a la propuesta las solicitudes y los ex-» 
pedi-entes do los propuestos, a fin dej 
que se dicte la oportuna Orden mi-» 
nisterial.

Las Asociaciones' navieras, de con-'; 
signatarios y de Capitanes y Pilotos 
que no se han abstenido para emitir,, 
su o p i n  i ó n ,  correspondiendo a lar 
atenta consulta de esta Dirección ge
neral, acerca de los Cuestionarios para 
proveer este concurso, se pondrán de. 
acuerdo entre sí las similares para de
signar cada grupo un representante 
que podrá- examinar en la Secretaría 
de la Dirección-general de Navegación 
las opiniones emitidas en asesoramien- 
to de este concurso y las solicitudes y¿ 
méritos alegados por los -concursantesJ

Artículo 12. Los Directores locales; 
de Navegación anotarán en el registra 
de entrada la» fecha y hora de presen
tación de las solicitudes y darán re-, 
cibo de ellas a los interesados. Al día. 
siguiente de expirar el plazo señalada 
en el artículo 9.° se presentarán los 
que aspiren al concurso a la hora que 
previamente deteiunine el Director lo
cal de Navegación para sufrir el re
conocimiento de notoriedad, y al día 
siguiente el: Director local de Navega
ción remitirá a la- Dirección general, 
en pliego certificado, las solicitudes 
eorrespon dientes' a los candidatos que. 
hayan sido aptos en reconocimiento, 
con sus expedientes y acta general del 
r e c o n o ci raí en lo mé di co.

Sí algún concursante estuviese em
barcado podrá interesar del Director 
local de Navegación del puerto donde 
toque el buque el reconocimiento de 
notoriedad con anterioridad a la fe
cha indicada, en el caso de que el na
que tenga que hacerse a la mar para 
dicha fecha, debiendo disponer el Di
rector local de Navegación el recono
cimiento solicitado.

Artículo 13. En el plazo de un año, 
a partir de la fecha de ingreso en el 
servicio del Estado, sufrirá este per
sonal un examen de suficiencia con 
el fin de poder ser admitido definiti
vamente; pasando los aprobados al 
Escalafón general, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera dase, 
con 6.fi0fi pesetas de sueldo, en el 
puesto que íes corresponda, atendien
do a la puntuación ¡obtenida en el con
curso y en el examen de suficiencia.

Los admitidos en este concurso po
drán desde luego presentarse a la opo
sición que ha de celebrarse para cu
brir el resto de los destinos vacantes 
en la costa, obteniendo las ventajas 
que esta oposición les conceda y ocu
pando entre los aprobados el puesto 
que por puntuación le corresponda#

Los aprobados en el examen dé mi* 
ficiencia a que se hace referencia et 
el primer párrafo de este artículo se
rán escalafonados> a continuación de 
los que obtengan róaz# ñor oposición.



620 30 Octubre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm . 303

Artículo 14. Accediendo a los de
seos manifestados en comunicaciones 
píiciales a esta Dirección general por 
|os Presidentes de las Asociaciones de 
Capitanes y Pilotos, de Bilbao, y Aso
ciación Náutica, de Gijón, en repre
sentación de ellas, quedarán exclui
dos de tomar parte en este concurso 
iodos los Capitanes de la Marina m er
cante que esién afiliados a dichas Aso
ciaciones, no admitiendo los Directo
res locales de Navegación solicitudes 
para el concurso que provengan de di
cho personal a ellas afiliados, pudien- 
do los que se crean suplantados por 
los referidos Presidentes o sorpren
didos por el acuerdo entablar ios re
cursos que las leyes les otorguen.

Nota .---Las 15 plazas sacadas a con
curso son el 40 por 100 de las autori
zadas por el párrafo primero del ar
tículo 1,° del Decreto de 2 de Octubre 
ultimo, reservando para la oposición 
el resto, o sean 20, las que podrán ser 
ampliadas en otras 25, a tenor de lo 
dispuesto en el ¡párrafo cuarto del mis
mo artícuio.

Madrid, 27 de Octubre de 1931.—El 
Director general, José María Roldán,
Señores' Directores generales de Na

vegación. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

I l mo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos, domici
liada en Barcelona, bajo la denomina
ción de Montepío de la Asociación In
dependiente de Empleados de Banca y 
Bolsa, solicitando en nombre de la mis
ma la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que en el Reglamento 
por que rige la Sociedad solicitante 
se determina que su objeto es el mu
tuo auxilio de sus componentes en los 
pasos de enfermedad, imposibilitación 
y defunción, constituyéndose al efecto 
la Caja de Auxilios, y para los de in
validez y defunción, la Caja de Previ
sión, las cuales constituyen el Monte
pío solicitante:

Resultando que dicho Reglamento 
determina específicamente los casos de 
invalidez y enfermedad, los socorros a 
$ue tienen derecho los socios y el fun
cionamiento de la entidad:

Resultando que al expediente se une: 
sertificaciones acreditativas de hallar
le integrada la Sociedad por elemento 
Dbrero, y de figurar inscrita en el Re
gistro de Asociaciones, y relación del 
capital, no constituido todavía por ha
llarse la entidad en período de forma
ción:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley de 
28 de Febrero anterior, declara exento 
del impuesto de personas jurídicas el 
capital mobiliario de las Sociedades 
cooperativas de obreros que, formando 
su fondo social con las aportaciones o 
cuotas periódicas de sus asociados, o 
con los donativos benéficos que reci
ban, se dediquen a repartir pensiones 
o auxilios a los mismos socios o a sus

familias en casos de enfermedad, inva
lidez o muerte:

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
como benéficas, porque la idea de co
operación lo hace innecesario, no pre
cisándose, por tanto, el traslado de la 
Orden de clasificación, según ha dis
puesto la Real orden de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el Con
sejo de Estado:

Considerando que esta Dirección tie
ne competencia para resolver esta cla
se de expedientes, en virtud de la fa
cultad que le concede el último párra
fo del artículo 262 del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a la 
Sociedad de Socorros Mutuos, domici
liada en Barcelona, bajo la denomina
ción de Montepío de la Asociación de 
Empleados de Banca y Bolsa, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, por lo que respecta 
a su capital mobiliario.

Madrid, 24 de Septiembre de .193.1.— 
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente dé la 
Sociedad de Socorros Mutuos, domi
ciliada en Barcelona con el nombre 
de Invalidez y vejez del Sindicato ge
neral de Técnicos, Sección 10, soli
citando, en nombre de la misma, la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que el objeto de la enti
dad péticionaria es el socorro mutuo 
de los asociados en los casos de inva
lidez, vejez, muerte o accidente de 
trabajo, determinándose en su Regla
mento los casos a qpe tienen derecho 
al socorro y deberes de dichos aso
ciados;

Resultando que al expediente se une 
certificación acreditativa de hallarse 
integrada la entidad por elemento 
obrero, otra de estar inscrita en el 
Registro de Asociaciones y relación 
de su capital mobiliario que asciende 
a la cantidad de 10.297 pesetas: 

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de 28 de Febrero de 1927, declara 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
obreras de Socorros Mutuos que for
mando su fondo social con las apar
taciones o cuotas periódicas de sus 
asociados o con los donativos benéficos 
que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios en casos de enfer
medad, invalidez o m uerte:

Considerando que esta clase de en
tidades no requieren ser clasificadas 
como benéficas porque la idea de co- 
operación lo hace innecesario, no pre
cisándose por tanto; el traslado de la 
Real orden de clasificación, según dis
puso la Real ordén de 12 de Agosto 
de 1912, dictada dé acuerdo con el 
Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de * expedientes, en v ir
io d de la facultad que la con cede el 
último nárralo del artículo 262 del

Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto de personas ju
rídicas al capital mobiliario de la en
tidad de Socorros Mutuos, domicilia
da en Barcelona, bajo la denomina
ción de Invalidez y vejez del Sindi
cato general de Técnicos, Sección 10.

Madrid, 24 de Septiembre de 1931. 
El Director general V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
á este Centro por el Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos, domici
liada en Barcelona, bajo la denomina
ción de Socorros Mutuos de Joyería y 
Platería, solicitando, en nombre de la 
misma, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que, según consta en el 
Reglamento por que se rige la entidad 
solicitante, su objeto es el mutuo so
corro de sus asociados en casos de en
fermedad o fallecimiento, con arreglo 
a las prescripciones que en el mismo 
se indican, determinándose asimismo 
las condiciones de los asociados y los 
subsidios a que tienen derecho, como 
también el funcionamiento de la Socie
dad y las atribuciones de su Junta di
rectiva:

Resultando que a la instancia se 
acompañan: certificaciones acreditati
vas de hallarse inscrita la Sociedad en 
el Registro de Asociaciones; de estar 
integrada por elementos obreros, y re
lación de su capital social, que ascien
de a la cantidad de 630,17 céntimos: 

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley de 
28 de Febrero anterior, declaran exen
to del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el capital mobilia
rio de las Asociaciones obreras que, 
formando su fondo social con las apor
taciones o cuotas periódicas de sus aso
ciados, o con los donativos benéficos 
que reciban, se dediquen a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so
cios o a sus familias en casos de en
fermedad, invalidez o muerte: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como benéficas, porque la idea de co
operación lo hace innecesario, no preci
sándose, por tanto, el traslado de la 
Orden de clasificación, según se dis
puso en la Real orden de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el Con
sejo de Estado:

Considerando que esta Dirección tie
ne competencia para resolver esta cla
se fie expedientes, en virtud de la fa
cultad que le concede el último párra
fo del artículo 262 del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas al capital mobi
liario de la Sociedad de Socorros Mu- 
tuos> domiciliada en Barcelona, bajo la 
denominación de Socorros Mu'tutos de 
Joyería y Platería.

Madrid, 24 de Septiembre de 1931.—* 
. El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de Barce

lona.



Gaceta de Madrid.—Núm. 303 30 Octubre 1931 621

lim o. S r .: Vista la in stanc ia  d irig i
da a este Centro por el P residen te  -de 
la Sociedad de Socorros m utuos, do
m ic iliada en B arcelona bajo la deno
m inación  de Sección Mutual del Ate
neo Obrero M artinense, solicitando, en 
nom bre de la misma, la exención del 
im puesto sobre bienes de las personas 
In rid icas:

Resultando que el objeto de la Aso
ciación! es, según consta en su Regla
mento, socorrer a sus asociados en 
casos de enferm edad, m atern idad , de
función y cuanta form as de seguro y 
previsión mutual sean posible llevar a 
la p rác tica  dentro  de su desarrollo 
económ ico :

Resultan do que en el mismo Regla
m ento se determ inan las condiciones 
p a ra  la adm isión de los socios, los 
subsidios en los casos especificados y 
el función am iento de la Sociedad: 

R esultando que a la instanc ia  se 
unen certificaciones acreditativas de 
bailarse in sc rita  la en tidad  en el Re
gistro  de Asociaciones y de estar in te
grada por elemento obrero y relación 
del capital, que asciende a la can tidad  
de 2.293 pesetas:

C onsiderando que el artículo 261 
del Reglameno de 26 de Marzo de 
1927, d ictado para  la aplicación de 
la  ley -de 28 de F ebrero  an terio r, de
clara exento del im puesto sobre b ie
nes de las personas ju ríd icas, el ca
p ita l m obiliario  de las Asociaciones 
cooperativas obreras que, form ando su 
fondo social con las aportaciones o cuo
tas periódicas de sus asociados y con 
los donativos benéficos que reciba se 
dediquen a re p a rtir  pensiones o auxi
lios en casos de enferm edad, invali
dez o m uerte:

C onsiderando que esta clase de So
ciedades no requieren  ser clasificadas 
cómo benéficas, porque la idea de co
operación  lo hace innecesario , no re- 
qu iriéndose la o rden de clasificación, 
según dispiiso la Real o rden de 12 de 
A bril de 1912, d ic tada de acuerdo con 
el Consejo de E stado:
. C onsiderando que esta D irección es 

com petente p ara  resolver esta clase de 
expedientes en v irtud  de la facultad  
que le confiere el último p árrafo  del 
artículo 262 del Reglamento de 26 de ' 
Marzo de 1927,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas el cap ita l mo
b iliario  de la Sociedad de Socorros 
mutuos, domiciliada en Barcelona con 
el nom bre de Sección Mutual del Ate
neo Obrero M artinense.

M adrid, 24 de Septiem bre de 1931. 
El D irector general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de H acienda de B ar

celona.

lim o. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este *<€en-tro por el Presidente de 3a 
Sociedad de Socorros Mutuos, domici
liada en Barcelona, con el nombre de 
Unión O brera del ramo de Azúcar, so
licitando, en nombre de la  misma, la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas:

Resultando que, según consta en el 
articulo 1.° del Reglamento por que se 
rige la entidad peticionaria, la única 
finalidad de la misma es la de p rocurar 
V sus asociados el beneficio eme les
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versas modalidades, especialmente la 
ayuda m utua en enfermedad, acciden
te, m aternidad, vejez, invalidez, defun
ción y de todas cuantas pudieran esta
blecerse, y que siendo en provecho de 
sus asociados, lo permitiesen toda clase 
de ingresos y sean propuestos por los 
mismos o po r la .D irectiva a una Asam
blea general ex traordinaria al efecto 
convocada:

Resultando que en siguientes artícu
los se especifican los derechos y debe
res de los socios y el funcionamiento 
de la Sociedad:

Resultando que al expediente se 
acompaña certificación acreditativa cíe 
hallarse integrada por elemento obre
ro ; de figurar inscrita en el Registro 
de Asociación y relación de capital, que 
asciende a la cantidad de 41.495 pese
tas 10 céntimos, y copia legalizada del 
Reglam ento:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley de 
28 de Febrero anterior, declara exento 
del impuesto de personas jurídicas el 
capital mobiliario de bus Asociaciones 
obreras de socorros muí nos que fo r
mando su fondo social con las apo rta 
ciones ¡o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéficos que 
reciban, se lim iten a rep a rtir  pensiones 
o auxilios a los mismos socios o a sus 
familias en casos de enfermedad, inva
lidez o m uerte:

Considerando que esta clase de So
ciedades no reqpieren ser clasificadas 
como benéficas porque la idea de co
operación lo hace innecesario, no p re 
cisándose, por tanto, el traslado de la 
o rden  de clasificación, según dispu
so la Real orden de 12 de Abril de 
1912, dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado:

Considerando-que esta Dirección ge
neral tiene competencia para  resolver 
esta clase de expedientes, en virtud de 
la facultad que le concede el último 
párrafo  del artículo  262 del Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del. Estado acuerda conceder a la 
Sociedad de Socorros Mutuos,, domici
liada en Barcelona con el nombre de 
Unión Obrera del Ramo de Azúcar, la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas, p<̂ p lo que res
pecta a su capital m obiliario*

. Madrid, 24 de Sepíiemhre de 1931.— 
El D irector general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

lim o. S r .: Vista la instancia d irig i
da a este Centro por D. Urbano Guía 
Gracia, P residente de las Escuelas 
Pías, F undación Valles, in stitu idas en 
Torre vetilla (Teruel) por doña Pele
grina Valles y Valles:

R esultando que doña Pelegrina Va
lles y Vallés falleció bajo testam ento 
otorgado a 16 de Septiem bre d e '1923 
y codicilos de 5 de Noviem bre dei 
mismo año, 1 6 'y 28 de Marzo de 1924 
y 12 de Abril del propio año, otorga
dos ante el N otario de Cal anda- don 
F rancisco  Palá Mediano, en los que, 
entre otras disposiciones que no afec
tan ab caso, nom bró e instituyó here
deros fiduciarios, albaceas, represen
tantes. adm inistradores v cont adores

partidores a los Srcs. D. U rbano Guia 
Gracia y D. Pedro Lorenzo Casanova. 
P resbíteros, im poniéndoles la obliga 
ción de in stitu ir una F undación dedi
cada a Ja enseñanza gratu ita de párvu
los y niños y Escuela dom inical a per* 
petuidad, con residencia en Torre v el i* 
Ha, siendo los albaceas herederos pa
tronos y protectores de la misma, con 
facultad de -determ inar librem ente sus 
reglas fundacionales y encom endar su 
dirección, a ser posible, a las Herm a
nas de N uestra Señora de la Consola
ción, de Santa Ana, u 'de otro Insti
tuto religioso de m ujeres:

 ̂Resultando que D. Urbano Guía Gra
cia y D. Pedro Lorenzo, como here
deros fiduciarios y albaceas de la cau
sante, otorgaron, con fecha 28 de Fe
brero  de 1925, ante el citado Notario 
D. Francisco  Pala Mediano, escritura 
de acepíación de herencia, m anifesta
ción de bienes y constitución -de la 
obra benéficodocente antes referida, 
cuya prim era copia, previo el pago 
del im puesto de Derechos reales co
rrespondien te fué inscrita  en el Re
gistro de la Propiedad deí partido  de 
A lcañiz:

Resul t ando que el M inisterio de Ins
trucción  públ i ca  clasifica a la entidad 
p e í i c i o n a id a d e b e n é í i e o d o c ente p a r* 
ticular, o rde nan do  que el Patronato 
quede constituido en la form a que la 
causante determ inó, con las obligacio
nes y derechos inheren tes al cargo, 
entre aquéllas la de p resen tar presu
puestos y ren d ir cuentas anuales al 
P ro tec to rad o : - ~ '

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los im puestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927 y el 261 del Reglámneio dic
tado para  su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de la exención del impuesto de 
personas ju ríd icas el conjunto de bie
nes que de m anera directa e inm edia
ta, sin in terposición de persona, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
m erados en el artículo 2." del Real 
decreto fie 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directam en
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que la entidad peti
cionarla realiza un fin esencialm ente 
benéfico, por dedicar su actividad al 
rem edio de necesidades ajenas de una 
m anera com pletam ente gratuita, sin 
que exista persona interpuesta, entre 
dicho fin y los medios necesarios pa
ra  realizarlo, ya que al obligarse al 
P atronato a la rendición de cuentas aJ 
P rotectorado, aquél no podrá dispo
ner de los bienes fundacionales sin in 
cu rrir  en responsab ilidad :

Considerando que la Fundación d« 
que se trata posee bienes adscritos di
rectam ente y de m anera inm ediata a 
la realización del fin benéfico, ya que 
su capital''m ueble figura en una ins
cripción número 5.885 de la Deuda 

■perpetua in te rio r -al 4 por 100, in 
transferib le, representativa de una 
renta anual de 5.208 pesetas y el in 
mueble destinado a Escuela figura ins
crito en ei Registro de la Propiedad 
a nom bre de la entidad solicitante:

. Considerando que, en su conseeuerh 
cia, procede conceder la exención so» 
lic itada:
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Considerando que este Centro tiene Competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la facultad que le confiere el último párrafo (del artículo 262 del Reglamento de 28 de Marzo de 1927,La Dirección general de lo Gonten- jcioso acuerda conceder a 3a Fundación Escuelas de San Antonio de Pa- ífdua, Fundación Vallés, instituida por doña Pelegrina Vallés y Vallés en To~ rrevelilla (Teruel), la exención del impuesto sobre bienes de las personas 'jurídicas. 'Madrid, 8 de Octubre de 1931*—El director general, V. Casanueva,

Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

lim o. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Deán de la Catedral de Santiago solicitando, en nombre de la Casa Albergue Hospedaje de señores Obispos, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicasResultando que, según consta del expediente, el Cabildo Metropolitano de la Catedral de Santiago, a cuenta de los fondos de la fábrica de dicha iglesia, edificó en la mitad del si

glo XVIII una casa para que sirviera de albergue a Reyes y demás personalidades que fuesen a visitar el sepulcro del Apóstol Santiago, determinación del Cabildo que obtuvo la aprobación del Pontífice Pío VI; que la referida casa continúa en plena y exclusiva propiedad del Cabildo dedicada al fin para el cual fué creada, y sí; bien se permite en ella la residencia  del Deán, es a condición de tenerla' siempre en disposición de recib ir  a los. Obispos cuando fueren a Santiago ;!Resultando que el solicitante fundamenta su pretensión de exención del impuesto en los preceptos contenidos

MINISTERIO DE

DIRECCION GENE
>m armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de Agosto de 1 9 3 0  (artículo 2bj y  Real orden de II

mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
/ QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD D E L PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
a amero 

do pl&z&s .

íRpres del Carrizal. . . . . . . . . . . . . . . . . . Torres del Carrizal Zamora Zamora . . . . . . . .  9. . . . . . . .1

Valdepeñas............................................ Ciudad Real Valdepeñas,. . . . . . . . . . . . I
Plasftinziíftla Flasenzuela ........................ ............... Cáceres ............. Trid*lío .......................... . ■ 1
Las Al íehuelas, Vizmanos, Los Caur

■nnn T .paVj íí rim v Vador i a v allori a........• • • • • • • • . « • • . . . . • o . . . . . Soria......... So? ia. r. . . . . I
Cinmfic} „ . . .  ............. C u n t ís . , .......................................... Pontevedra.. . . . . . Cal las de heves . . . . . . . . ! ii. 1
Olfioan ...................... Olocau ................................................. alencia........... Liria.......................... . 1
T.9>vr>q . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . bayos ............................................... Tv ledo ................. . jToledo ................ 11V1atad̂ n ftra Maiadepera............. ................. . Barcelona ...........A T a n  a s a :................................ i1 *-1

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán al Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 23 de Octubre de 1931.— El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujiilano.—V,° B.°: El Director general, P. D., S. Ruesta,

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En la G a c e t a  d e  M a
d r id  de fecha 13 de Diciembre de 1930 fué publicado el proyecto de clasificación de plazas de Médicos titulares Inspectores municipales de Sanidad de la provincia de Murcia, en armonía con lo dispuesto ep la Real orden número 1.337 de este Ministerio, de 5 de Diciembre de 1928; y no habiéndose recibido en este Centro ninguna reclamación de la citada provincia dentro del plazo de seis meses concedido al efecto por la disposición de referencia,

Esta Dirección general se ha servido disponer la concesión de una prórroga de un mes, a partir de la publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la jpresente circular, a fin de que los 'Ayuntamientos y Médicos titulares interesados puedan formular las ^recia- ^afilones aue estimen convenientes,

con el objeto de proceder a la publicación, con carácter definitivo, de la clasificación de las plazas de la provincia expresada en el plazo más breve posible a los efectos oportunos.Madrid, 29 de Octubre de 1931.—  El Director general, P. D., S. Ruesta. 
Señor Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.
Con motivo de la reciente reforma de las plantillas del Profesorado auxiliar de los Institutos Nacionales de Segunda enseñanza, debe proccdcrse a fa publicación del Escalafón general del referido personal, para lo cual se precisan datos concretos y detallados de

los .señores comprendidos en el mismo; a cuyo efecto,Esta Subsecretaría ha dispuesto que por los Directores, de los Institutos se remita a este Ministerio, a la mayor brevedad posible, una relación de todos los Auxiliares y otra de los Ayudantes numerarios pertenecientes a los expresados Centros, así como sus respectivas hojas de servicios.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Octubre de 1931.—El Subsccreía- rio, Domingo Barnés.

Señores Directores de los Institutos Nacionales de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vista l a instancia de D. Pablo Juliá y  Téllez, apoderado de D. Juan Miré
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en el artículo 260 del Reglamento del 
impuesto, de 26 de Marzo de 1927, en 
los apartados d) y e ) :

Considerando que dichos apartados 
declaran no sujetos al impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas los pala
cios episcopales y las casas destina
das a la habitación de los Párrocos y 
los huertos o heredades anejos a las 
mismas:

Considerando que la Casa Albergue 
Hospedaje de señores Obispos no re
úne ninguna de las circunstancias 
que los mencionados apartados se re
iteren, por cuanto la disposición re
glamentaria, que ha de interpretarse

en su sentido restrictivo, se refiere a 
los palacios episcopales y a las casas 
de los Párrocos, entendiéndose por 
tales aquellos donde tienen su resi
dencia, pero en manera alguna a edi
ficios debidos a Fundación particular 
y creados con el objeto único de pro
porcionar albergue transitorio a pere
grinos, así eclesiásticos como segla
res, siquiera a los últimos se les exija 
una jerarquía política y social extin
guida hoy en España:

Considerando que, en su consecuen
cia,. procede denegar la exención so
licitada :

Considerando que este Centro tiene

competencia para resolver esta clase?' 
de expedientes, en virtud de la facul-' 
tad que le concede el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 2® 
de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten-d 
cioso del Estado acuerda denegar lab 
exención del impuesto sobre bienes*1 
de las personas jurídicas solicitado' 
en nombre de la Casa Albergue Hos-. 
pedaje de señores Obispos. -,

Madrid, 17 de Octubre de 1931.—*̂  
El Director generalj V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en 

Coruña. A

1LA GOBERNACION
RAL D E  S A N ID A D

de Noviem bre deí m ism o año (normas 8ºy9º) se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de is 

eos Titulares siguientes:

CAU SA
DE LA VACANTE DE LA PLAZA

Categoría 
de % plaza

t Dotación anual 

. Pesetas'

! Número 
dafamiüasrachil- 

. das emBenefieen - 
cía municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población

Í;

¡ OBSERVACIONES

Renuncia.. . . . . . . . . . Inspector munici 
pal de Sanidad.. 1' 4 ,*  ;!í i.m 14 Concurso de anti- 

&üe dad.................. 743
' Idem ••••**.... i* 3.300 300 Idem.......................... 25.218 P

Kenuneia.............. Ide m . . . . . . . . . . . . . } 4.a' ! 1.660 46 Td«. m . . . . . . . . .  . . . . . 1.449 %W

1 dein . * f drm____ . . . . . . .  . . . 4 * b 1.660 * MrfS'untti
m

ídem ....... .. 685
\

|
ídem * «• ... idem. . . . . . . .  •. . 2.» f 2.75í)‘ Idem........... .. 6.714 »
ídem..... . . . ............. Idem . . . . . . . . . . . . . . 3.» 6 2.200 20 Idem........... ...............i 894 h
láeei.........................
IfJííKn

i Ídem..-. . • *■ : 
• i de m . . . . . . . .  • ♦ ■. •

í 5.a 1.376 20 I d e m ........... ........  * . . 547
! ' : 0 7 5 5 Idem .......................... 677 i »

llh.

do a la misma la ficha de méritos (Norma 10* d® la  R. Q¡ 11 de¡ Noviembre de 1930).

y  Trepat, contratista de las obras de 
construcción de cerramientos, disposi
ción general de jardines y obras com
plementarias en el recinto denominado 
-Ciudad Infantil” , de Madrid (Grupo 
escolar Joaquín Costa), solicitando la 
devolución de la fianza constituida pa
ra garantir la ejecución de las mismas:

Resultando que el expresado contra
tista, de su propiedad y para que le 
sirvieran de garantía, consignó en 9 
de Agosto de 1929, en la Caja general 
de Depósitos, nueve títulos de la Deu
da amortizable al 3 por 100, importan
tes 27.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
286.403 de entrada y 120.305 de regis
tro:

Resultando que en certificaciones ex
pedidas por el Secretario del Ayunta
miento de Madrid y por el Secretario 
del Tribunal Industrial, número 1, de 
esta capital, se hace constar que no ha 

JÜdo presentada ninguna reclamación

contra el indicado contratista, en rela
ción con las obras de que se trata: 

Resultando que por hallarse en per
fectas condiciones la obra realizada y 
haber transcurrido el plazo de garan
tía, fué recibida y entregada al Ayun
tamiento para su conservación, cual 
consta en las actas de recepción defi
nitiva y de entrega, unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 
y 70 del pliego de condiciones gene
rales, aprobado por Real decreto de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe proceder a la devo
lución de la fianza constituida, si bien 
precediendo a ello la correspondiente 
liquidación y consiguiente pago del im

puesto de Derechos reales, en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 3.° de] 
artículo 171 del vigente Reglamento 
dicho impuesto, de 26 de Marzo 
de 1927:

Considerando que el solicitante aoreí 
dita la representación legal del contra* 
tista para instar tal devolución, segúp 
copia simple del poder que le ha sido 
conferido,

Este Ministerio, de acuerdo con lo injj 
formado por la Asesoría jurídica, ha! 
tenido a bien aprobar las actas de rej 
cepción definitiva y de entrega de la$ 
obras de referencia, y disponer quef 
por esa Ordenación de pagos se en« 
tregüen a D. Juan Miró y Trepat, con* 
tratista de las obras, o a quien legalt 
mente le represente, los valores sobré 
que versa el resguardo señalado coní 
los números 286.403 de entrada y¡ 
120,305 de registro, una vez que hayan 
sido satisfechos los correspondientej 
Derechos realesr
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De Orden comunicada lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 17 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Rodolfo Llopi-s. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

genera! de Depósitos.

Vista la instancia suscrita por Y. S. 
solicitando se apruebe la variación  
que interesa en el solar cedido al Es
tado parada construcción de un edi
ficio con destino a Escuelas gradua
das :

Resultando que el Arquitecto esco
lar de la provincia de Badajoz y la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas informan favorablemente: 

Resultando que el contratista don 
Indalecio Casado manifiesta su con
formidad, comprometiéndose a reali
zar las obras contratadas con arreglo 
al presupuesto aprobado y sin aumen
to del coste de las mismas:

Considerando que está justificada la 
variación que se pretende en dicho 
solar,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la variación solicitada en él solar 
ofrecido por el Ayuntamiento de Mon- 
•terrubió de la Serena para construir 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de 1931.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Quintana de la Serena 
(Badajoz).

Incoado ante este Ministerio expe
liente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular la Fun
dación instituida en Fechinas, Ayun
tamiento de Ge-lanova, provincia de 
Orense, por D. Santiago Gómez Deza, 

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia  
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
jQor término de quince días laborables,

a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gac et a  de  M a d r id ., plazo durante el 
■cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 26 de Octubre de 1931,— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Vacantes las plazas de Profesor nu
merario de Historia en las Escuelas 
Normales del Magisterio prim ario de 
Alava, Santander, Falencia, Lugo, Gui
púzcoa y Castellón; las de Ciencias Na
turales de Alava, Vizcaya, Segovia, San
tander, Falencia, Lugo, Guipúzcoa, La 
Coruña y Castellón; dos de Pedagogía 
en Alava; una de la misma asignatura 
en Vizcaya, Segovia, Santander, Paten
cia, Lugo, Guipúzcoa, La Coruña y Cas
tellón; una de Geografía en Castellón y  
tres de Profesoras numerarias de His
toria, Ciencias Naturales y  Pedagogía 
en la Normal de Huelva,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

L° Que dichas plazas de Profesores 
y Profesoras numerarios se anuncien  
para su provisión a concurso previo de 
traslado, por término de quince días 
naturales, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la Ga c et a  d e  M a
d r id .

2,° Pueden aspirar a dichas plazas, 
mediante el presente concurso, los Pro
fesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas Normales que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad un gru
po de asignaturas igual o análogo al 
de la vacante que soliciten, y que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a estos 
fines; requisitos indispensables que ha
brán de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada interesado.

3 El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 2 °  del Decreto de 
26 del actual y  demás disposiciones vi
gentes, . — ■

4.° Los aspirantes cursarán sus' ins
tancias a este Ministerio dentro del pla
zo fijado, acompañadas de sus hojás de 
servicios y méritos por conducto de sus 
Jefes inmediatos, los que certificarán 
bajo su responsabilidad del contenido 
de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos, 
que se expresan. Madrid, 29 de Octu
bre de 1931.—-El Director general, Ro
dolfo Llopis.

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

INSPECCION GENERAL DE SEGT1- 
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular, que la Dirección general de la 
Compañía francesa de Seguros sobre la 
vida “La Nationale”, lia nombrado De
legado general de la misma para Es
paña a D. José María Sunyer Basseda, 
retrotrayendo los efectos de dicho nom
bramiento a la fecha del fallecimiento 
del anterior Delegado general, D. Do
mingo Aldomá Garriga.

Madrid, 24 de Octubre de 1931.—El 
Inspector general, J. M. Ruiz Manent»

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES
% II I.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
RECTIFICACION

En el número de la Ga c et a  del día 
24 del corriente, y  en la disposición 
ministerial para exámenes de Carteros 
Urbanos, aparece inserto un error én 
el tema segundo para dichas oposicio
nes. Dicho tema segundo debe decir: 
Sistema Orográfico dé España, en vez 
de Geográfico, como aparece en ese 
diario.

Madrid, 29 de Octubre de 1931.


